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■' DECRETOS DEL PODER ' .
. ; ' EJECUTIVO ’ . ’

DECRETÓ >31'80—E
= Salta, diciembi’e 22 de 1953 ’ -

Expediente N° 4869|C[53. o ...
. - VISTO eslíe expediente por intermedio del-cual 
el señor Antonio Carrasco solicita ¡reconpcimien

- to -de ’ una concesión de agua pública para irri 
gár sú * propiedad' denominada '/Madre Vieja", 
catastro .N? 988, ubicada en el Departamento 
de General Quemes, con una superficie bajo 
riego, de- 20 Ha.; y • . ‘ V -

CONSIDERANDO: , j

Que el-H.-Consejo-nde-"Administración jGeñeral 
de Aguas de _ Salta, por resolución NV 630 dic
tada con fecha -■ 3 de noviembre ppdo., propone 
ql. Podrir Ejecutivo. ©1 reconocimiento solicitado 
por haber dado el recurrente cumplimiento a los 
requisitos establecidos, por 'el Código de Aguas;

. ’ Por el-o,.: atento a lo .dictaminado . por ei ¿Q 
nqr F¡sca-F dé. Estado a fs. 39 de estas actuacio
nes y . en uso de la Ía-Cujíad conferida por el 
arló255 del Código -dé AgyasD. - '1-

’ El Gobdrnddbr de- la Provincia ' •

/ ' . ’ D E C R-E T'A : . • ' \

Art. 1° —. .Otorgaseg el reconocimiento. de ¿na ■ 
cOrfcésión de agua publica al inmueble - deno
minado Madre ’ Vieja; catastro' N° 988, /ubicado 
en’el Departamento dé GenlercxléGüemes, de pro' 

•piedad del señor ANTONIO 'CARRASCO-, para 
irrigar, .Con un caudal de 'dfez litros cinco*  deCí_

.litros por segundo, a derivar del .río Las Pavas 
.por la acequia.de su-propiedad, Con carácter per 

^manent’e y ¿a 1 perpetuidad, para niego de una * 
superficie de veinte -hectáreas. En -époC-a de es 
tiaj'e, ésta dotación se reajustará proporcional 
mente entre tójdos los regantes, q'medida que 

£ disminuya el caudal del citado río. . *
lArt. 2o;— Déjase establecido que por nb te 

nerse los aforos definitivos drel río - a- qué se re. 
fiere la concesión reconocida ’én el presente.: de 
efectividad de -caudales del río- en las distintas 
épocas del año, dejando- a salvo,. pOr lo tanto, 
cre.to, la cantidad concedida gu'eda sujata a la 
la responsabilidad legal y técnica'dé'las’auto
ridades correSpondi’entes de 'la Provincia, . que 
oportunamente- determinarán para cada .época 
los Caudales, definitivos en- virtud de -las faculta 
d?s Conferidas jpor .él Código de Aguas.

Art. 3? —.La concesión Reconocida os con Tas1 
reservas; previstas en los artículos 17 y 232 del 
Código de Agüas. . - ’

. Art. 4o. — Comuniqúese, ;publíqu>ese, insér
tese- en eL Registro Oficial y archívese. . ‘ 

\ ~ / RICARDO 1 PUBÁW
- . FlareMm Torres .;
Es cania: . - . - ~ ;

. Pedro Andrés . Arranz. . ' -
' í- -áí Despacho dél M. de K F. y O. Públicas

í- Por 'é'loA atéñta q lo dictaminado.' a. fs. 24 
pO-r el señor Fiscal de Estado y. éñ- uso de la - 
facultad conferida por*  el art. 355 de la Dey. 775;

El Gobernador de lq Provincia

D E C R E.T' A : _ .

[Art. Io — Otórgase el reconocimiento d& una 
concesión' de agua pública al inmueble sin nom 
-bré, Catastro N° 70 ubicado -el La Calderilla,' 
Departamento^ de La' Caldera, de. propiedd del 
señor MANUEL LOZANO, para’ irrigar'.<cOn un 
-cáudaL de cincuenta y siete cSntflitros por &e 
gundo-,..a derivar del río La Caldera, por. la*  ace 
quia. de su propiedad, con’ Carácter permanen
te y a - perpetuidad^ para ‘riego, de- una superficie" - 
de una hectárea, 7 novecientos cincuenta . metros 
'Cuadrados. En: época y de estiaje'©sta dotación 

reajustará .proporcionalmente entre tcdOs < losj 
regantes.-a medida que disminuya él caudal del .- . 
citado río. . ■ ’ - . -

Art. 2Q — Déjase. establecido que; por no te 
nerse los aforos definitivos del río- a'que se ¿re 
fiero la concesión reconocida..en .el presente de
creto, la cantidad~ concedida .queda sujeta a 
la efectividad, de. caudales del -río en-las d’istin- 

~tás. épocas del año, dejando a salvo, por lo tan 
t©-, la responsabilidad legal y técnica d'e las au 
toridades correspondientes de^la Provincia,, qué 
oportunamente determinarán, para cada época . 
los 'caudales definitivos en virtud de’ las ’ facul
tadas .conferidas ’por el 'Código de Aguas.

Art; 3-9 — La concesión reconocida es -con 
-las reservas previstas Cn iQs .artículos 17 y 232 
del Código de- Aguas. ; .
’ Art. 4? —¿ Comuniqúese, publíques-e, insérte 
s-e en . el Regístio Oficial y arehíveé©- / .

’ - / ; RICARDO J, DWJ® . . 
' _ ’ Fíqrentm Torres -

Es- copia 4 _. = ?• . .
- .Saotiago Félix -Ajóme Herrero ~

Oficial Máy^r"d& RcobswM .1 T'-C.-T&blkto

DFCBETO-ÍJo . B28.1—E. I - A
jSaltq, diciembre- 22 de—1953 _ , ■
Expediente Né. 4880[L¡53. L . ' . . -
VISTO este íexpédiénte por. intermedio del cual 

el señor - Manuel Lozano solicita’ reconOéimien- 
. to dé una concesión dé agua pública para irri 
■gar su propiedad- sin nombre, catastro- Ñ^ ' 7-0, 
■ubicada .en La Calderilla,, Departamento - de la 
Caldera-, con una súperficieybájQ riego de 1 Ha. 
950. m2.; y: . ’* .

CONSIDERANDO: ?. . -

Que el H. Consejo de Administración -Gene 
ral de Aguas d’e Salta, mediante^ resolución N° 
642, dictada con fecha 3 de-; noviembre ppdo., 
prOipone al Poder Ejecutivo se conceda el re
conocimiento- solicitado, por haber dado cumplí 
miento él .recurrente a todos. Jos requisitos ésta 
blecidQs en el Código1’de Aguas; ‘ J

acequia.de
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DECRETÓ N9 ^182—E -
* Salta, diciembre 22 de 1953

■ ATENTO a la autorización Conferida por 
-art. N° 27 de la Ley de Contabilidad;

SEIS PESOS CON 65(100 M|N. ($ 15.836.65) rea’qu.e la provisión e

PÁG. 4244

El Gobernador -de la Provincia
• D E O R E' T A c

Art. Io — Emítanse con intervención de

Cuestión se Encuadra en las-
Inci- 

al 
17e

I lizado por la Dirección Provincial da Educación excepciones pr0¡sfas en el artículo 50°
’ . „ - , „ . ...... ____ /I Irv T!.w ’ 7 A jP.ÍYh 4-rfbl 1 Í¡rl<TcI • V Cft

Con j 
taduría General dos letras . de Tesorería de $ ’ 
5ao.000.-_- m|n. (QUINIENTOS MIL-PESOS MO ’ 
NEDA NACIONAL), cada una, Con cargo a la 
Caja de Jubilaciones y Pensionas de la Provin 

jtíá -de Salta, a treinta (30) dfás de plazo y al 
5¥2%‘ (cinco y medio por ciento) de interés anual 
renovables a su vencimiento.

el ’ Física, Por el concepto enunciado precedentemen 
te ‘y con - imputación ál Anexo J— Inciso IX 
Principal, c)— Parcial 5— 

j Argentino Cía. Juramentos 
¡1617 dai 24|8|53.

;9 — Comuniqúese,
■ g $ro Oficial y archives^

Es copia

so b) de la lUy 
informe del Dfep

Varios— Boy SCouts 
de Metan— Ley N° ;

publique 3 Y

. Jorge Aranda

Ramón Figueroa
¡efe de Despacho de Gobiern'P, J. é I. Pública

EJ G©bér

re Contabilidad; y atento 
lamento Contable de fs.

ador de ía Prjov$a¿

io — .Ápcfíébase la recepción dé la fil

referencia en el artículo anterior.

Art. 2o — La Caja de Jubilaciones y Pensio
nes procederá a transferir a la cuenta "REN
TAS GENERALES GOBIERNO DE LA PROVIN 
CIA'", en iel Banco Provincial de Salta, la c-an 
tfdad del valor nominal de las letras a que se 
¿hace

? Art. 39 — No obstante el plazo de vencimien 
to estipulado pOr el -artículo Io del presente de 
creto, el Gobierno de la Provincia s>e reserva el 
■derecho de levantar dicha obligación Parcial o 
totalmente antes del plazo fijado.

Art. 4° — Comuniqúese, publiques^, insérte 
en el .Registro Oficial y archívese.—

DECRETO m 8185—G
Salta, diciembre 23 de 1953
Expediente N9 2045(53.
VISTO este expediente !en el que el Hotel 

Salta S. R. L., presenta factura por la suma 
de $ 7.871.10 por 
ma ‘ se expresa y 
de estos obrados;y 
taduría General,

el concepto que en la mis. 
qu’s- corre agregada a fs. 2 
atento lo informado por Con

El Gobernador de la Provincia

RICARDO X DURAND
Florentm Tosres

D E C R E.T A :

F' Copia:
Pedro Andrés Arrasas

1 £3 á'c- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO jN9 8183—G
.Salta, diciembre 23 de 1953
VISTO la renuncia interpuesta; y atento 

solicitado "por jefatura 
506'9, de fecha 15 del

de Policía, en nota 
actual,

lo
N9

El Gobernador de la ProvinCSa

D E G R E T A- :

Art. Io — Acéptase,
16 del mrCs en Curso, la renuncia presentada 
el Sub Comisario d’é 3ra. categoría de Padre 
Lozano (San Martín), don SAMUEL CORDOBA. 

. Arñ 29 — Comuniqúese,' publique.se. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Con anterioridad al día
por

RICARDO Je DURAND
Jorge Aranda -

Es copia
Ramón Figueroa

jeíe dé Despacho de Gobierne*  L é L Pública

Art.
ma FRANCISCO ¡MASCMRELLII de esta Ciudad 
de artículos y! reparaciones en ¡los automotores 

 

que prestan servicios en la Campaña, efectuada 
por el Ministerio! ¡de Acción Sofcicd y Salud Pú 

 

blica, asc.endién4o el total de| la adjudicación 

 

de referencia -a-j^a suma dé $ 3.667.60 m|n. 

 

(TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PE 
SOS CON 6O]lo| MONEDA NACIONAL).

Art. 29 —, Autorízase a la"
PAGOS dfel Mi
Pública, para 

(de FRANCISC 
1 3.667.60 m|n.
siete pesOs. qon

■ diente*  al gasto 
rjor; debiendo

Io — Previa intervención de ContaduríaArt.
General, liquídese por Tesorería General- de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA 
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
10[100 M|N. ($ 7,871.10) con cargo de rendir 
cuentas y a fin de que Con dicho importe proce
da a Cancelar la factura presentada -Por el Ho
tel Salta S.R.L., debiéndose imputar dicho gas Oficial Mayoi 
to a’ Anexo B— Inciso I— Items 1(5— OTROS 
GASTOS Principal a)l— Parcial 23 Orden de 
Pago Anual N° 22, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

« i 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese
n o] rijsqrstro Oficial y archívese.

isterio de Acción Social y Salud- 
bonar directamente a la firma 

MASCIARELI^, la suma de $ 
Tres mil 'seiscientos sesenta - y 
60(100 m|n,), importe correspon- 
aprobado por) el artículo ante 

atenderse el mismo Con fondos

de la Orden ¡de Pago Anual Ip 9, con cargo al 
Anexo E— Ihci 
Principal a)j— 
bricantes" 7¿ 
culos" $ 2*?620  
to en vigericiq.

Art. 3° --L
en el Regi$ti o

o I— Items 1|?|— II Otros Gastos 
Parciales: 6 "pombustibles y Lu 

¡•6/80 y 13 "Conservación de Vehi 
,80 m[n., d.e la Ley de Presupues

Comuniqúese, ¡jublíquese, injértese 
Oficial y archívese. - '

RICARDO) 1 DURAND'
Walder Yáñez

Es copia]
Martín ¿v Sánchez | • .

> Acción Social Y Salud PúbH^-a.

RICARDO J^DURAND - 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

tefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO}^’ 8187—A . !
Salta, dicit mbne 23 de-. Ij953
” ! N° 16.327(953.í '

expediente ^1 reconocimiento de 
citados a favo# del Dr. Welíndo To 
e desempeñó como Oficial 4° Medico 
de*  la Asisbeqlcia Pública mientras

Expediente
VISTO estj? 

servicios sol 
ledo, quién f 
de Guardia 
el titular1 de dicho cargo /Dr. Tufik Samán, de . 
encontraba 
Oficina * de

DECRETO N° q8I84—G
Salta, diciembre 23 de 1953
Expediente N° 7573|53.
VISTO el presente expediente en ¡el que la Di 

reéción Provincial de Educación Física solicita 
■aprobación del gasto de la suma de $ 15.836.65 
■en concepto dfe materiales y trabajos de alba- • 
ñilería efectuados eh el local -de los Boy. Scout 
Argentino Cía. Juramento de la loCaidad de Me 
•tán;

DECRETO |N° $136—A
]Salta, diciembre 23 de 1953
Expediente N9 M—9(953.
VISTO este expediente relacionado con la pro 

visión de artículos y reparaciones de diversos 
vehícu’os al servicio de -la campaña por la ffr 
ma de Francisco Masciarelli, al Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública; -y

CONSIDERANDO:

Que si bien en la -tramitación de arreglos 
y provisiones de artículos en los vehículos que 
prestan servicios en‘ la campaña, no se han 
cumplimentado las disposiciones legales en vl 
gor como -lo expresa el Departamento Contable

Por
con fecha 9 de diciembre en cursó, ello se de 
bió a la urgente © imprescindible necesidad de 

t disponer la adquisición de materiales y repara- 
cionOs de referencia en los citados automoto
res, con el fin dfe dejar a Jos mismos en per 

19 — Apruébase el gasto por la suma fectas condiciones dé. buen funcionamiento;

ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el gasto por la suma, fectas condiciones dé. buen funcionamiento; 
He QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA. Y Que por la naturaleza del. gasto se estimó

suspendido; y (atento al informe. 
* Personal de fs| I vía;, ’

Gobernador de| la Provincia
DECRETA:

Art. i? -- 
por el Dr. 
49 Médico 
por cuatro 
a partir: d<

ReConcense l<5s servicios prestados - 
■WELINDO TÓLEDO, como Oficial 

dfe Guardia de^ la Asistencia Pública 
guardias efectuadas por el 

1 día 19' de noviembre ppd.o., y míen
mismo,

tras duró jlá ausencia del titular, Dr. Tufik ’Sa- . 
’mán que se encontraba} suspendido.

Art. 29 
Conocidos 
imputaciói: 
Principal 
supuesto

ArtJs? 
se ¿n y

— Los haberes de los servicios re^ 
precedentemente; serán atendidos con

al Anexo E-j— InCisO' I—; Item 2—> 
z)l— Parcial 211— de la Ley ~de Pre

.1 m vigencia. -
— Comuniqúese, publiquese, insérte-

Registro Oficial y archívese, •

RICARDO 'I' DURAND 
| .Walder Yáfíez

Es copt
Mari ’■

Oficia;! Mayor d© Acciop Social y Salud Pública
íñ A. Sánchez

j :

publique.se
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ixjrfüfí ó :A ézée—'A
Süí la, diciembre 23 de 1953'
Expedienté Ñ^*  795’9|‘53: dó-ntü; GífáT:
VISTO este' expediente’ en qü-e’ fe señora Ca 

rbiína Coronad ¿fe SíPíéss; Auxiliar 6o Auxiliar 
-Administrativa d-1 Hospital dé .Metán, solicita 
licencia por maternidad; aifento al certificado- me 
dico de fs. 2 y lo informado por Contaduría G’e 
neral de la. Provincia; con fecha 15 de diciem
bre '¿n curso,

El Gobernador de la .Provincia

L-- E C R E f A : ' .

Art. 1V —■ CóhCadensé*  cuarenta y dbs' (42) días- 
de'’ licénc’ia. ¿oh goce dé suéidó, a párfir del día" 
23 de octubre’ del’ corriente- año', a la Auxiliar 6°’ 
—Auxiliar AidñiihisLrátivú: d’ci1 Hospital ¿fe' EL 
Carmen dé Metan, señora CAROLINA' CORONEL 
DE SPIESS-, en virtud de encontrarse comprendí 
da en -as disposiciones del Art. 8^ de la Ley 
1581 53 en vigencia.

Art. ¿A •— Cüuiu..iquüs?. pfeliquesri iruéítese 
,2; e. ííC; y a ca.v- s’

«.CARDO J. DURAND 
Waldér Yáñéz

-'-'Es copia:
‘ M utín ■ A. Sánchez 

Ohcial Mayor d© Acción Social y Salud Púbiio¿

DECRETO N? 8189—A.
Salta, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N° 7877 — I]953 — Cont. Gral.
Vis’, o en este expediente la solicitud de licen 

cía por enfermedad presentada por el Auxiliar 
6o —Auxiliar de Farmacia— Don Eusebia Rene 
Ibarra; atento a1 certificado médico corriente a 
fojas 2 • y lo manifestado por Contaduría Gene
ral en su informé de fecha 15 de diciembre en

________________ SALÍA, DICIEMBRE 30 DE 1953' J / .' _ BOLETIN *OF1C i AU

tan servicios en la campaña, n-ó se- Kan cumplí .di'da .en las disposiciones establecidas en él Art- 
mentado las disposiciones lega es en- vigor —feo 1° —inciso f) última parte de la Ley 1590j53. 
mo' -lo- expresa el 'Departamento Corffe^e’- córi- • Axi </• — ubuiuni-Mccr- riiv.’qu^fe u ---d 
fecha SF’de diciembre*  curso; ello se débiízr ag oe en ©I Registro’ Oficial y .áfcéHív'ese” 
la’ urgente- é~ iiiipir^scindiblfe’ necesidad? de- di-s£' ' . ’ ”

- RISARDO’Jv PURA?©- . 
■Walder Yáne^

poner la- adqúísiciari- de materiales y- arreglos de 
referencia' én los citado© automotores, con éÉ fin 
de dejar a los mismos^ eñ perfectas condiciones 
de buen funcionamiento;

Qué pOr la naturaleza dél gasto se estimó qu© 
la provisión en cuestión se encuentra en las 
excepciones previstas en -el artículo 50° Inciso b) 
lo: Ley de Contabilidad; y atento al informe del 
Departamento Contable de fs. 25,

El Gobernador de' fe Provincia i

DECRETA:

Art. 1° — 'Apruébase fe recepción de la firma 
"rRA.N-C.ECO M ASCIARELLI" de esta- ciudad; de 
artículos y reparaciones ¡en lo© automotores que 
prestan servicios en la campaña, efectuada por 

el Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
ascendiendo el total de la adjudicación de ré 
ferencia a la suma de $ 1.481.05 m|n. (UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
05|100 MONEDA NACIONAL).

A.t. 29 — Autorízase a la HABILITACION DE imputación a la partida global de $ 30¡. 000.— 
PAGOS del Ministerio de Acción Social y Salud ! incorporada a la Ley General de Presupuesto 
Publica para abonar directamente a la firma de en el Anexo E— Inciso I— Item 4— Gtos. en 

FR?.NC SC0 MASCxARELLI , la sum de $ personal—, medíante Ley N° 1617[53.
1.48,1.05 m|n. (Un mil cuatrocientos ochenta y. &rt. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
un pesos con- 05|100 mon&da nacional), importe I ge en Registro Oficial y archívese.
correspondiente a gasto aprobado pOr el artíCu

lo anterior, debiendo atenderse el mismo con 
fondos dé- la Orden de Pago Anual N° 9, con 
cargo, al Anexo E— Inciso I:— Items 1|7— II. 
Otros Gastos— Principal • a) 1—; Parciales: 8

Es copia: .
- Martín A. Sánchez

Cfi-icl Mayor de Acción ScCial y Sg’ud Púolttj’-

DECRETO- Ñ? 8L92-1A. ■ - ' ~
SALTA; Djciembré- 23- de 1-95^: . j ;
VISTO- el decrete- N<*- 7367- W* fecha- 23^ dé óes 

tabre déL corriente-. año/ y diento a- las- ridC^'r 
sidades d©l servicio, ■ :

EL Gbberifedor dé fe Provincia'

D E C R É“ f 'A

Art. Io — Prorrógase en t°das sus partes, y 
hasta e1 31 de diciembre- en curso, la vigencia 
del Art. 29. del decreto N? 7367 de 23 ¿fe oc 
tubre último, por el que se designa personal trán 
sitarlo a sueldo- para prestar servicio© en el Ho 
gar Escuela "Evita" de La Caldero:;

Art. '2° — El gasto que- demande el Cumplí-- 
miento del presente decreto será atendido cóh-

RICARDO X DURAND
Waldér Yáñez

Es copio:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Saiud-’ Pública
cu: so,

_ El Gob mador de la Provincia

DECRETA:

Art.l ° — Concédese treinta (30) .días de Ti., 
cencío: por enfermedad con goce de sueldo, y a 
Partir del día 2 de diciembre actual, al Auxiliar 
6° —-AuxiTar de Farmacia— del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, don EUSEBIO 
RENE IBARRA. en virtud de encontrarse Compren 
djdo en las disposiciones contenidas en el Art. 

■ 6o de la Ley 1581153 en vigbhcia.
Art 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte 

í si M Regís líe Oficial y archívese

■RICARDO X DURAFD
Waldes*  Yáñes

Es copia: .•

Mxrlín A. Sánchez
( -ir.l Mayor de Acción Social y Sa’ud Pública

“Combustibles y ■ Lubricantes" $ 188.50 y 13y 
’-Conservacícn de Vehíc-Yos" $ 1.292.55 m|n. d¿ 
Ir L?y de Presupuesto en vigencia.

A..-1. 3o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
QSQ ?n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

2s ccpfe:

Martín A. Sánchez
'■•-‘ic.l Moyc-.r de .Acción Socía< y Sa’ud Públn f

DECRETO Ñ? 5190—A.
Salta, 23 de diciembre dfe 1953.
Expediente N<? M—27|'953.
Visto este expediente relacionado con la pro 

visión de artículos y reparacine© de diversos 
automotores al servicio de la campaña, por .fe 
firma de Francisco Mas Ciar elle al Ministerio d© 
Acción Social y’Salud Pública; y

CONSIDERANDO: .

Que.si bjen en la tramitación de arreglos y

DECRETO N° 8191—A.
SALTA., Dfefembr’e 23 de 1953.
VISTA la solicitud de dicencia extraordinaria 
esputada por Ja señorita Ana Mría Bruno, — 

Auxiliar 6^— del Ministerio efe AcCjón Social 
y Sa'ud Pública, por razones particulares de ca 
•rácter urgente; y afeto al’ informe presentado 

í por la Oficina de Personal a fs. 2,

! El Gobernador de fe Próvfecía

DECRETA:

Art- 1° — Cohcéd-nse veinticinco (25) días de 
licencia extraordinaria- sin goce de sueldo; a 
partir del . 7 de diefembre en curso, y hasta el

31 inclusive del mismo mes, a la Auxiliar 6o 
del Ministerio de Acción .-Social y Salud Pública,

razones
provisión de artículos, en los vehículos qué pres expuestas ,y eh virtud -de encontrarse' cómpñeñ

señorita

: DECRETO N<? 8193—A. ■
‘8961 ©P S8 e-iqnieioia

VTFTO -o ^o’ioitado pOr la Dirección de Ho.s 
pítales ¿fe la Ciudad d& SaTa,

El Gobernador de fe Provincia
D F C. R E T A ’

Aít. Io — H'conócense los servicios prestados 
en ’€•] Policlínica del Señor del Milagro, como 
Auxiliar de la Cocina y IlavaderO, desde el 1° 
de setiembre ppdo. y hasta el 20 de diciembre 
en curso, por la señora CH-RAMER DE VAN 
VITERH, a razón d'e- la (remuneración mensual 
de Doscientos pesos; debiendo este-, gas'o ser 
atendido con cargo a la partida global que para 
remuneración de personal transitorio a sueldo, 
prOx-é £1 presupuesto vigente de la Dirección 
de Hospitales de lo: Ciudad de Salta.

Art. 2o — Comuniqúese, oublíques0, insérte-. 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DUR ñ Np 
Walder Yánez ■

Es copia*
Martín A. Sánchez

‘ Dhcial Mayor d© Acción Soda! y Sa’ud Púbhea

DECRETO N<? 8194—A. ' . •
SALTA, Diciembre 23 de 1953.
Expediente© Nos. 16.0.81|53 y 16.410|53.
VISTOS esto© expedientes; y atiento a los in 

‘forme© respectivos,
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I C. I. N° 306495— Personal de Servicio— Tran 
' sitarlo a Sueldo—, con una remuneración men ■ 
l sual ide $ 400.— m|n. con anterioridad al 26 •

: Art. 1? - Reconocerá los servicios prestados | °ctabí® último Y realizar las íunciones 

pOr la señorita DOMINGA 
yeintte (20) días hábiles, en virtud de haberse , 
desempeñado como Lavandera de la Oficina de- 
Paidología —Personal Transitorio a Sueldo— con 1 
uná asignación mensual de $ 440.— m|n. en , 
reemplazo de la titular que ste- encontraba en 
uso de licencia reglamentaria, —Seta, Gregorio

El Gobernador de la Provincia r ascendiendo *e:  total de la tidr 
í silencia a la suma de $ 3.645

DECRETA:

cios asistenciales, 
indicación deí jref
% (TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA

Art. 3° —
PAGOS d-i Mmií

’ luid Pública paro 
mas NESTLE ¡ A
Y CIA. S. 
y $ 3.645.— 
rrtespondient©s 
artículos Io y 
atenderse -la .suma de $ 5.046j.60 m)n. (CINCO 
MIL CUARENTA - ----------

Art. 8o —- Los haberes del personal designado j NEDA NACIONAL) a que ásc-i

TOLABA durante ¡ 3 Poríera d© lcc Dirección’ de Hospitales de la 
■vzírtnri r¡í=> hríhers^ ciudad de Sita.

Suarez— y a partir del 6 de noviembre y hasta 
el 3 de diciembre en Curso; debiendo imputarse 
©1 presente gasto a la partida global para r® 
muneración de Personal de Servicio, transitorio 
previsto en el Anexo E— 
Principal a) 4— Parcial 2)1 
puesto

Inciso I— Ittem 2— 
de la Ley de Presu

en vigor.

2o — Acéptase la
señora MATILDE LLAMBI DE PATRON, en

renuncia presentada

Art. 79 — Desfgnse para Servicios Generales 
—Personal Transitorio a Sueldo:— a la señorita 
ISIDORA .SINGH — L. E. N° 1740952 — C. I. 
N° 8077.0— con una asignación mensual de $ 
400.— m|n., y con anterioridad al 23 de octubre 
del corriente año, en la Dirección dte Hospitales 
de la dudad de Salta.

NACIONAL).
Autorízase a la HABILITACION DE 

isterio de Acción Social y Sa 
abonar directamente a las fir 

RGENTINA S. ¡A., y KASDORF 
las sumas de | $ 1.401.60 m)n. 

m n. respectivamente, importes co. 
c los gastos autorizados • por los- 
2° del presente decreto, debiendo

Art.
por la 
tel cargo- de Enfermera d&l Consultorio de Vías ¡ 
-Respiratorias —Personal Transitorio a Sueldo— ’
con una asignación mensual de $ 625.— m|n. • 
con anterioridad al 19 de octubre del corriente1 
año, en virtud de haberse acogido a los bente

por el presente decreto en sus artículos 39, 49, 
5o, 69 y 7°, serán atendidos con imputación al 
Anexo E— Inciso I— Item 3— Principal a) 2 
Parcial 2|2 de la Ley de Presupuesto en vigencia. 
- Art. 9° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro' Oficial-y archívese.

RICARDO I DUF 'A’n
Walder Yáííez

Es copia:

Y SEIS PESOS CON 60)100 MO. 
penden las adjudí 

caciones dte referencia, con fondos de -la Orden 
de Pago Anual N9 9, con Cargo al Anexo E—
Inciso I— Itens- 1[7— II Otrós Gastos— Princí 
pal a) 1—; Pe :rcial 32 "Racionamientos y Ali 
mentos", de ¡la L£y de Presupuesto en _ vigencia.

Art. 4° -y-
se en el Regis

íicids jubilatorios; y desígnase en su reemplazo 
a la señorita JULIA ELVIRA ARGAÑARAZ —L. E. 
N9 9632703 — C. I. N° 82860— con anterioridad 
al Io de noviembre ppdo., y Con una remuntera 
cfón de $ 400.— m|n. mensuales; debiendo im 
putars© el presente gasto en el Antexo E— Inciso 
I— Item 3— Principal a) 2— Parcial 2|1, de la

- Ley de -Presupuesto- en vigor.

¡ Es copia::
Martín A. Sánchez ■ Martín A.

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud PúrJ.o .Oficial Mayor <

Comuniqúese, publíquese inséi- 
ro Oficial y archívese'

RICARDO ¡J. DURAND
Walder Yáñez

. Sánchez j
d© Acción Social y Salud Públ’ca

DECRETO N° 8195—A.
SALTA, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N9 16.013)953.
VISTO este .expediente relacionado con la pro 

visión de producto dietéticos por 
tjna y Kasdorf y Cía. S. A. al 
Acción Social y Salud Pública;

8196—E.

CONSIDERANDO':

-DECRETO ¡ N°
SALTA,. ¡Diciembre 23 dte- ¡1953.
Expediente 
VISTO este

Nestlé Argén Genteral dte <
Ministerio- de licita se liquide a su favor ¡la suma de $ 40.000 
y m|n. a fin;

-de la obra;

N° 5891—D—5$. -
•expediente p¿r .el que Dirección 

a Vivienda y Obras Públicas so

de
“I

Que si bien en la tramitación
de referencia no se han cump1 imentado las dis

•de la compra ral
Atento g

de la:

cancelar los gjistos de terminación 
elección de la Iglesia de Chicoana"; 
o informado pLr Contaduría Gtene 

Piovincia, ¡

Art. 39 — Acéptase la renuncia pite-sentada 
por la Mucama del Hospital de Niños !de la Di 
rScCión d.e Hospitales de la ciudad de Salta, 
como Personal Obrero y de Maestranza, Tran 
sitorio a Sueldo, Sra. ENCARNACION MAMANI 
DE ARAMAYO, con -una remunteración mensual
de $ 400.— m|n. y con anterioridad al. 19 4© : posiciones legales en vigor —como lo expresa 

• octubre ppdo., y desígnase en su reemplazo Departamento Contable en su informe de fe 
a partir del Io de noviembre último, a la Srta.
jOVÍNA BUENAVENTURA MAMANI — L. E. N° o la urgente é imprescindible necesidad de ad 
1717942 _  C. I. N° 79926—, con una asignación quirir jo® productos alimenticios de que tratan
de $ 400-3— mensuales.

cha 16 dte diciembre en Curso—, ello se debió

I estos obrados, por así requerirlo la permanente
Art. 49 _ Acéptase la renuncia presentada por j Amanda de los mismos par los servicios asis 

la Mucama de la "Maternidad Luisa B. de Vi ¡ tencjales del Ministerio del epígrafe, y la noto 
llar— de la Dirección de Hospitales de la ciu )ric escasez del alimento dietético de referencia 

-dad de Salta, —.Personal Obrtero y de Maestran | Uniendo en cuenta que sus fabricaciones son 
za— Transitorio a- Sueldo— con una asignación exclusivas;

Por ello se estimó que la compra en cuestión 
se 'encuadra en las‘excepciones previstas én el 
artículo 5Q9 inciso c) dte la Ley de Contabilidad; 
y atento al informe del Departamento Contable 
de fs. 13 vta., r

mensual de $ 400. — m|n. señorita TORINA-t 
FUENTES, con anterioridad al 24 de agosto del 
corriente año; y desígnase en su reemplazo a 
la steñorita ESTELA MAFALDA SARAVIA — L. 
E. N°
19 de

1631428 — C. I. 
octubre último, y

N<? 
con

38609— a partir del 
el mismo sueldo.

Art.
por la señorita LEOPOLDINA VILLANUEVA, como 
Mucama de -la Dirección .de Hospitales de la 
ciudad de Salta, —Personal Obrero y de Mates 
tranza— Transitorio a Sueldo— Con una remu 
neración mensual de $ 500.— m|n., Con ante 

-rioridad al 5 de octubre del año1 en curso; y 
desígnase en su reemplazo, a la Sra. DELIA 
carmen cevallos de mastrandrea l. e. 
N° $661687 — C.. I. N° 88291— a partir dtel 
2 de noviembre ppdo., y cOn una asignación men 
sual de $ 400.— m|n.—

Art. 69 — Desígnase a la señorita EMMÁ 
DEL CARMEN GUAYMAS — 1. C. N9 1261944—

5o — Acéptase la renuncia presentada
El Gobernador

D E C R
de la Provincia
E T A :

Art. Io — Autorízase 
ARGENTINA S. A., de 
leche ten Polvo "NIDO*",  efectuada por el Minis 
bario de Acción Social y Salud Pública, con

•la recepción de NESTLE
120 EstuChes x 1- Eg. de

"destino a los diferentes servicios asistencjales, 
ascendiendo el total de la adjudicación de rte 
ferencia a la suma d© $ 1.401.60 m|n. (UN MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS CON 60]100 MÓ 
NEDA NACIONAL).

Él Gobernador dtejh Provincia 
DECRETA:

Art- . 1^ Con intervención de Contaduría 
General, 
Provincia 
LA VIVIR

pagues© por Tesorería General de la 
a favor de DIRECCION GENERAL DE

>NDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
dte oportunc i 
$ 40.000

rendición de j cuentas, la suma de 
^CUARENTA MIL PESOS M|N.) que 
al pago de los gastos dte termina 

‘Refección de la Iglesia de
se aplicará

1c: Obra
Chicoaná".

Art. 23 — El importé,} Cuya liquidación s© 
djspone ] 
al Anexó H— Inciso I—| Principal 7— Parcial 
1— "RB“~~------ ” —-------------- ------ -
PIOS Y ¿ASAS PARROQUIALES", de la Ley 
de Preíjip.! cesto vigente. I

ción de

per el artículo jant^erior, se‘ imputará

FE

Art. 3° 
se.en J

JCION Y CONSERVACION DE TEM,

r * — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
J Registro Oficial|y archívese,

RICARDO DURAND
■ í Florentín Torres

Es -c¿pi 5: !
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial' Mayor de ’Econoinía. F. y O. Públicas

No 8197—E. j 
Diciembre -23 ¡de 1953.

DECREjTO
SALTA
Expéai'tafe N° 3291|M¡53.
VISTO este expediente ’en el que el Juez de-

~ 1 __ n______________T?1 ____ -5-1

Art. 29 Autorízse la- recepción de KASDORF j VISTO
Y CIA. S. A. de 90 kilos de Secabeurrte y 180 _ Paz: -Propietario dtel. Juzgado de jPaz .de -El Carril, 
kilos de Yogalmina, efectuada pOr el Ministerio don 'Manuel Ricardo' l$uñoz, solicita ante este 
del epígrafe, con destino a sus diferentes stervi Poder E •ecutivo el beneficio de una jubilación
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. - ordinaria, /!
. ' del art. 35 de la Le

- 1341; y .

de conformidad a las disposiciones Fiscal 'de Estado a fs. 23 y. en uso de la facultad 
' A. LYy 774, reformada por Ley conferida .por .3,1 artículo-46 de' la -'-bey 774-

^.CO/JSIE'ERANDO:

/ . Qúe la H. Junta de-Administración de la Cajo: 
. de Jubf aciones ’y Pensiones 'de la Provincia, me 

dian-te resolución-N9’ 5147—J— (Acta. N9 122) 
Éace -lugar a lo solicitadlo^ por encontrarse com 

disposiciones de la ley de laprendido.. en las 
matera; /

Po- e lo, - atento 
Fiscal ’ de Estado 
y eñ usó ’ de la facultad 
46 de la Ley 774;

lo dictaminado pOr el señor 
de festas actuaciones 
conferida por el art.

a fs. 39

El Gobernador de

la resolución N9 5147 J.
9 da diciembre d'e 1’953,

Art. 1° — Apruébase
. ; .(Acta N° 122), de fecha
- díctala por la H. Junta de Administración de 

ta Caja ’de Jubílelo nes y Pensiones de la P’ro 
vfncia, cuya parte dispositiva establece;

Art. Io — Aprobar la información sumaria 
comente a fs. 24, 25 y 26.

/' Art. 2o — Acordar al Juez de Paz Propietario 
t- ¡del Juzgado de Paz de El Carril, don MANUEL 
" RICIAÍRDO MUÑOZ, Mat. Ind. N? 3880211.. el 

beneficio de una jubilación ordinaria d'e Con 
" formi'dad a tas disposiciones del art. 35 de la ’

Ley 774, reformada por Ley 1341, con. un 
. " haber jubilatorio básico mensual de $ 517.62

" m|n.' (QUINIENTOS DIECISIETE PESOS CON 
.SESENTA Y DOS CENTAVOS) MONEDA NA 

CÍONAL; condicionado a liquidarse con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos

" 'Complementarios, desde él día en que deje d’C 
“ prestar servicios.

" - Art. 39 -— ■ Mantener lo dispuesto por Resolu 
"cien N9 5146—J— (Acta N° J22) en cuanto' a
" Ja forma de atenderse lo» cargos formulados ' 

7- “ ©n la misma".
Art .29 —_ Comuniqúese, publiques^, insértele 

en el Registró Oíioa y enchívese.

■ - Es' copia'

~ ‘ RICARDO X DURA®
- ' - Flarentm Torres

Félix Alonso Herbero
Of.ctaj Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 8198—E. . / ' '
, SALTA, Diciembre -23 de T953. - .

Expediente N° -5736¡G|1953.
: VISTO este 'expediente en el que el Sargento 

Ayudante ..de la- Policía.; de- .la 'Capital, don CE 
FERINO GUAIMA'S, solicita el beneficio de- una 

. jubilación Ordinaria- anticipada, de Conformidad
.. _ a - láS' disposiciones*  >dei art.. 37 de la Ley 774, 

reformada por Ley 1341;^y

. -CONSIDERÁNDO:- - . ' ■ ’

; . Que - mediante Resolución Np' 5152—J— (Acta 
: ■ N9 122), dictada en fecha’9 de Diciembre del 

año en. Curso, la- H.. Junta-Lie Administración de 
la Caja de JubilaCioñes y Pensiones de la P’ro_ 

.- vincia, hace lugar -a lo sOlicitdo' por encontrarse 
el recurrente Comprendido en las disposiciones 
•de la Ley de-la materia; - ' ’

: - Por. ello, atento a -lo dictaminado- por seño?

El Gob mador de
■ -DE C. R E 

la' provincia- 
í A/:_

Resohición'-N° 5152— Apruébase, la
122) de fecha R de Diciembre dél año 
dictada por la H. Junta de- Adminis 
la Caja de Jubilaciones y. Pensiones

Art/ 19
(Acia N9
en curso,
tración. de
da la Provincia, cuya parte dispositiva establee^:

Art. 1° APROBAR la información -sumaria
Corriente- a. fs. 18.— - . - ■
Art. 2°, — ACORDAR al Ayudante de - -la Po-

/" líela de La.CapitaL don CEFERINO CUAIMAS, .
“ Mat. Ind. N° 3974725, el beneficio, de una ju_; 

bilación ordinaria anticipada, dé conformidad | 
a las ‘dispo-.sjcioníes" del Art. 37 de la Ley 774, | 
reformada po-r Ley 1341, con un haber jubña- 
torio -básico mensual de $ 531.74 m|n. (QUI_ !

" NIENTOS TREINTA ’ Y UN ’PESOS -CON SE-
" TENTA Y CUATRO CENTAVOS) MONEDA NA ¡ facultad conferida por el Art. 46 de la Ley 774, 

CIONAL, condicionado a liquidarse Con más ’ 
Jos aumentos fijado» por Ley 954 y Decretos 
complementarios, desde la - fecha fen que deje 
de prestar" servicios.
Art. 39 — MANTENER -lo dispuesto por Res.olu_
ción N° 5151—J— (Acta N9 122) en cuanto a .
la forma de atenderse los Cargos formulados
fen • la misma. ■ -
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérta

se en el Registro Oficia] y archívese
RICARDO J

Florentín Torres
Es cónicr
Santiago Félix Alonso Herrero

OFcial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DESDE H A (S T A TIEMPO SUELDO . IMPORTES
PERCIBIDOSAño Mes Días

17—10—-930 38— 3—933 2 5 13 200.-— 5.886.66
2— 3—935 1-8—10—941 6 7 16 150.—; 11.930.—

19—10—941 13—12-^941- 0 A 1 24 • 156.— / •. 270:— -;

9 ' 2 23

" Art- 2o — ESTABLECER en la suma de $ 
' 1.031.51 m|n. (UN MIL TREINTA Y UN PESOS 

" OCiN CINCUENTA ’ Y UN CENTAVOS) MONE- 
" ¡DA NACIONAL la cantidad que, a - su r©que_ 
(I rimiento-" debe s.£r ingresada a la Sección Ley 

31’.665|44 del Instituto. -Nacional dfe-. Previsión-
" Social, en Concepto de aporte» y diferencias

" POR -OTA. DE XA CAJA DE' JUBILACIONES Y PENSIONES * DE SALTA.

Monto- total de los aportes del afiliado- .. •
Intereses devengados ál 30i|l 1|53 . ?.........

''Monto total de los aportes' del" patronal • 
" Intereses ■ devengados al 30|l.l|53

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^ insértase

Es copia: \ _ .-■•
Santiago Félix Atasó Hersiero 

f Jcinl .M'xyorz dn Economía, F. y O- 'Públicas-

DECRETO N9 8199—E. _ ' J
'SALTA/Diciembre 23 ¿eTs53. ’ : — .
Espediente N° ’5753|P| 1953:;- / * '
VISTO .este expediente en el.que <&1 señor-AN--' 

GEL PEREIRA solicita reconocimiento de los ser_ . 
vi-sí Os p?eFiados en la Administración Pública'- 
d'e Ja Provincia, para- hacerlos valer- en la' 3ep- 
ción Ley 3L-.665J44 del Instituto. Nacional cl-e ’ 
Previsión Social, y-. ' •: ' -

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución-: N° 5165-AJ— (Acta ¿ 
N° -1-22) dictada en fecha'-J9~ de Diciembre -del ' 
año en Curso, la. H. Junta áte Administración de- 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones' de _la- PUL. 
vincia de .Salta,-- haCe lugar a lo Solicitado ppr - 
encontrarse el recurrente comprendido 'en las- 
di sposiciOn.es de la> Ley de - la materia;.- . .

Por ello, atento a -lo dictaminado por el" s'eñor 
Fiscal de Estado a fs. 111 vtá. .y -.en uso- de kr

El Gobernador de la Provincia

— Apruébase la Resolución ■ N9 5165 Jr 

122) de fecha 9 de Diciembre del año- 
dictada por la H. Junta —de Admiñis- 

Art. 19
(Acta N°
en curso,
tracjón de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 

de 'a Provincia, Cuya parte dispositiva- establece: 
" Art. 19 — DECLARAR-computabas en la forma 
" y condiciones establecidas por Decreto- Ley 

" 9316|46, 9 (nueve) años, 2 (dos) meses y 23

" (veintitrés) días de servicio» prestados' por don 
" ANGEL PEREIRA en la Administración Públjca. 
" d£- la Provincia, de acuerdo a:l siguiente dc_ 
" talle: -

establecidas por los arts. 8o y 20. del Decreto 
" Ley Nacional 9-316]46 losyqufe de acuerdo a.

les mismas y al Art. 5o' del- Convenio de Re
ciprocidad' celebrado entre el Gobierno1 de la 

" Provincia con él Instituto Nacional d'e PrevL
sión Social (Ley Provincial 1041) deben s®r 

,L crt-endidOs en la siguiente forma: .

1.133.17
1.176/67

669.90
565.01

2.309.84

1.234.91 3.544.75

1.031.51

en el Registro Oficial y archívese. . • :
; RICARDO J. DURAKDJ

■ FIbrentín Torres

sposiciOn.es
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’ .DECRETO N9 -8200—E. - : 4
SALTA, Diciembre ‘ 23 dé 1953.
Expediente- N° 5625|D|53. .
VISTO feste expediente en el que el señor Ma 

nuel de Reyes Palacios solicita reconocimiento 
y computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de la Provincia, para ha 
cerlos valer ante la- Sección L'Cy 4349 del Ins
tituto Nacional de

£1. Gobernador de., la Provincia
'DECRETA:

resolución N°*  
'9 de diciembre 
de Administra- 
y Pensiones de

CONSIDERANDO:

Previsión Social; y

Que la H. Junta 
ja de Jubilaciones 
mediante, resolución N9 5158 J (Acta N° 122), ha 
cer Jugar a lo solicitado,, por encontrarse el re_ 
Cúrrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

de Administración de la Ca 
y Pensiones de la Provincia,

Por fello, atento a Jo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 27 de estas actuaciones 
y en uso de la facultad conferida por ©1 art- 
46 de la Ley 774;

Artículo Io — Apruébase la 
5158 J (Acta N9 122), de fecha 
de 1953, dictada .por la H. Junta 
ción de la Caja de Jubilaciones
la Provincia cuya parte dispositiva establece:

Art. 19 — Reconocer los servicios prestados 
en la Administración Pública- de la Provincia, 
por don MANUEL DE REYES PALACIOS, duran, 
te el lapso comprendido desde el Io de mayo 
de 1937 al 20 de julio d& 1939 y desde el 4 de 
setiembre de 1’941 al 15 ¡de julio de 1942, con 
un sueldo mensual de $ 100.— m|n. (cien pesos 
moneda nacional), lo que hace un total de tres 
(3) años, un (1). mes y dos (2) días, y formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y 
al patronal por la suma de $ 423.99 m|n. (CUA 
TROCIENTOS VEINTITRES PESOS CON NOVEN 
TA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

[ respectivamente, los que deberán atenderse con

*

D:E S D E HASTA TIEMPO SUELDO .IMPORTES
PERCIBIDOSAño Mes Días

1__ 5_937 26—11—937 0 6 26 108.— 686.66
27—11—4937 ‘ 20— 7—939 1 7 24 100.— 1.988.—
21— 7—939 . 22^- 6—940 0 11 2 120.— L.328.—
4_ 9—941 15_ 7—942 .0 10 •12 100.— 1.040.—
7__ 6—946 31— 3—947 0 9 24 175.— 1.715.— :
í— 4—947 26—11—947 0 7 26 200 — 1.573.33

27—11—947 30— 6—948 0 7 4 200.— 1.426.66
!__• 7—947 31— 5—949 - 0 11 0 375.— 4.125.—
1__ 6—949 24—10—949 0 4 24 425.— 2.040.—

24—10—949 31—12—949 0 2 6 495.— 1.089.—
1__ 1—950 11— 2—950 0 “ 1 11 620.— 847.33
1__ 1—951 11—12—952 1 6 0 670.— 12.060.—

4— 1—953. . 31—10—953 0 10 0 890.— 8.900.—

10 0 9

" Art. 4o — Establecer en la suma de $ 9.530.11 
" m|n. (NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PE_ 
" SOS CON ONCE CENTAVOS MONEDA NIACICt

NAL) cantidad que, a su requerimiento debe 
ser ingresada q la Sección Uey 4349 d®l Ins_ 

" tituto Nacional de Previsión Social, en con-*  
” -Cepto de aportes y diferencias establecidas

por los artículos 8o y 209 
' 9316|46, los que de acuerdo 
" al artículo 59 del Convenio 
" celebrado entre el Gobierno

y *el  Instituto Nacional de 
" (Ley Provincial 1041) deben 
" la siguiente forma:

el artículó**«241de  la Ley *1628.  •[ forme lo estehjeco

Art. 2o — Fon n
Reyes Palacios y 
por las sumas d>
NOVENTA Y ’sEjíS PESOS COI

VOS MONEDA
(TRESCIENTOS
CON CUARENT^ Y UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL)', ;re:

go previo, de conformidad a j las disposiciones 
df©l artículo. 16, inc. 7) de la ^Ley 1628’, importe 
que el interése do deberá ingresar a esta Caja 
de una sola vuz, debiendo re< 
qu’e correspoí-nd

iular cargo a !don Manuel de 
al ‘Gobierno ¡de la Provincia, 
$ 296.13 m|n. (DOSCIENTOS 

„ FZ.TÍ2 ~DN TRECE CENT A 
NACIONAL y $ 398 41 m|n.
NOVENTA YO CHO PESOS

pectivamente eñ concepto de car

llamarse la parte.
ía al Gobierno’ de la Provincia.

Art. 39 — I )ecl-arar ’ compuiabies en la formes 
y condiciones 
46, DIEZ (18 
cios prestados) por don MANGUEE DE RSYEjS PA 
LACIOS ©n¡' 1 
vincia, de gcií^rdo al siguiente deta le:

establecidas por decreto Ley 9316| 
ños, y NÚEVE) (9) días de -serví-

Administración Pública de la Pko

en el Registro Oficial y archívese. 
Art. 2a P

Es copia:
Stótihg

Oficial, M

,N* 8201—E.

P'éíix Alonso Herrero* 
or de Economía. F. y O. Públicas

Comuniques©, jpub'íques©/ insértese

RICARDO J. JMJRAND
FWentín Torres

del Decreto Ley 
a los mismos y 
de Reciprocidad 
d’O la Provincia 
Previsión Social 
ser atendidos en

U.ECRETO ... ___
Salta,; Diciembre 23 JdJ 1953.
Expedierjte N? 5694|R|1953.

VISTÓ ¿ste ex©edientp -en -el Que la seño, 
rita MARjlA NELLY RAMONA. QEDOLINI 
DE RIV
putación 4e ¿ervicios ©restados -por su extin

 

to esposo| don RAFAEL’ RIVERO cu la Admi_ 
nistr¡a6:ó;

€ife:CiO'S d
4349 del
cial, én
pensión;

O solicita reconocimiento y com_

" POR CUENTA DE LA -CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA:—

" Importe del cargo- formulado al afiliado por 
aplicación Ley 1628 ...........................
Importe del Cargo formulado al patronal por 
aplicación Ley 1628 . ... • -................. .

423.9'9

í Qd-é
I ta N‘°
! «a cúrs
: la Caja 

viiiciá, 
cutt^rént = 
las 'd:s

CONSTO ANDO:

Pú¡blicjct d©| la F(rovir4cia, a los 
hacerlos val^r ant© 1>CE Sección Rey 

Instituto Nacional de Previsión Sg_ 
donde ha solicitado el Beneficio d©

$ 423.99

Monto total de los aportes del afiliado con 
más sus intereses devengados al 31|10|53 . ... 
Monto total de los aportas del patronal con

• " más sus intereses devengados al 31]10|g3 . . • 
Cargo previo al patronal por aplicación art. „

" *16  inciso 7 Ley 1628 ................ ..............................

$

$

$

4.290.23

3.697.36

398.41

" POR CUENTA DEL AFILIADO:—
,r Sr. MANUEL DE REYES PALACIOS.

Cargo previo que se formula por aplicación 
del art. 16 inc. 7, Ley 16-28 ................ §

847.98

8 386.—

$ 9.233.98

296:13

$ 9.530.11

ediante Resolución 5157 —J— (A€- 
22) de feic>ha & de Diciembre -del año 

} la H. Junt^, de Administración de 
de Jubilaciones y Pensiones de la Fro- 
hace lugar a jlo solicitado por. la re^ 

©or éncb-nte^rse ¡comprendida en 
Posiciones de ¡la Ley d© la materia;f
silo, atento a| lo dictaminado Por 
Pis-cal de Estajdi 
’ n o>tí I aví id ».d

Pqr 
señor 
?a facultad conferidád 
la Ley 774;.

lo a fs- L5 y en uso
l por el artículo 46

El Gobernador

D E C ¡R

de la Provincia

E T A :

el 
de 
de

Art.| !<? — 
—j- 
del 
de 
y Re 
posit:

Apruebas© la Resolución hP 5157 
N? 122) de fecha 9 de Diciembre 
curso, j dictaba ©or la H. Junta 

le la Caa dé Jubilaciones

— (Acta
c ño en

A Iministriación
is'ionns’ de la ! Provincia, cuya ©arte dis_ 
va establece: j

-•
lornn a, 
íq I

Io* — DECLARAR computares en la 
y condiciones: establecidas por Deca-e_ 

ey 9316[46} U|. (1) añop Ocho (8J meses
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y Catorce (14) -días' ‘de servicios '«prestados | que justifica con el . Certificado médico co
- por don- RAFAEL RlVERO, en la Administra
- c-ión Pública «de la Provincia,/ de acuerdo al 
.siguiente detalle :

Desde el 26(4]948 Hasta el 9|l|950 1 año 8 me 
ses 14*  días sueildo 1.2Q0> Importe percibido, 
24.560”. ;

J Art. 2°' . — '"Formular Cargos a dgn Rafael 
. Rivera, y a la Cámara dB Senadores de la ;

Provincia, por las_ sumas, de $ 4.624,19 ™/n. 
(CUA.TRO MIL SEISCIENTOS: VEINTICUA
TRO PESOS-CON DTECINUEVEj-CENTAVOS)

MONEDA NACIONAL y $*  4*.  198.3'6 %. (CUA 
"TRO MIL CIWTO NOVENTA Y OCHO' PE_ 
. .SOS- CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS)

MONEDA NACIONAL, _jn concepto, de apor_ 
. . tes no: re.alizad.bs oportunamente, sin que .exis 

tiei’c¿ disposición legal alguna c|ue los exianie, 
_ Ja/qué la derecho habiente s-eñora María Ne_ 

lly Ramona Cedolini de Rivera, debeiá in_ 
gresar a esta Caja de una sola vez, y ré-cla_ 
maree- la parte [que corresponde a la Cámara 
de Senadores -de la Provincia

Árt. 3? — Establecer en
S.822...55. %. (OCHO MIL 
VEINTIDOS PESOS CON
CLNCO CENTAVOS’) MONEDA -NACHJ, 
NAL la cantidad- que, a su requerimiento-

Ctebe ser ingresada a la Sección Ley 4349 del 's
Instituto Nacional de Previsión Social, en Con 
c-epto de aportes y diferencias establecidas 
por. los artículos 89 y 209 del Decreto Ley 
9316(46■; los Que de acuerdó a los mismos y

la suma de $
OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y

al artículo 59* del Convenio- d^ R.eeiprqciidad
■ celebrado entre el Gobierno de la Provincia 
y 11 Instituto- Nacional de Previsión; Social

- (Ley Provincial 1041) deben ser atendido^ en 
la sipamente forma:

--POR CUENTA DE LA. _CAJA DE - JUBILA
CIONES Y PENSIONES D-E, LA PROVINCIA

Aportes- de- afiliado Con mas sus 
interesé^ devengados al 31|10|53 $ 4.624.19

Aporte# del patronal Con mas
’ sus _íntereses devengados al
. ” 31(101195.3 $ 4.198/36

TOTAL $ 8.822.55

Art. - Comuniqúese, publíquese, insértese 
Qnciíú y’ arcmví»?*-

■RíGAR»O;-3, DURAN-D-
■' Flwéñtíia Torres

. Es copia:

Santiago Félix - Alonso Herrero-, .
■ ' Oficial Mayor de Economía, , FA y O. Públicas

. 'DE CHETO; N® @02—B -
■ - - Salta, . Diciembre 23 de 1953.

- Espediente-.-N?- 6064|M]953:. ■ -
,VISTOr= este- expediente, por- el que 

pleada de Dirección de- Estadística-, Investi

gaciones Económicas y Compilación Mecánica, 
Señorita Élia Verónica Med’i-na- 'solícita trein_ 
ta- (3Q) días de licencia por razones:do saJud

rriente a fs. 2;

Por ello, atento a lo dispuesto. por ' el ArU 
y lo qnío’rmado^ por6?-de. la Ley N? 1581(53 

Gontaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D ÉC R E

Es copia:

T A :

Art.- 1? — -Concédese, a partir*  del 5 de di„ 
..Cimbre en. curso, treinta días de licencia, 
con goce. de sueldo- a la empleada de- Direc_ 

/rón*  de Estadística, Instigaciones Ecoiiómi- 
cas. y Compilación- M-écánica, Señorita’ ELIA 

VERONICA' MEDINA, por" razones de. salud 
encuadradas en el Art. ’6? de la Ley N° 1581(53

Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro- Oficial y archívese

RtóÁRBÓ X J5ÜRAÑD"
Florentín Torres

Santiago Félix Atoñso^Hmrero* ’" i ‘J
Oficial' Mayor de Economía, F._ y O. Públicas

DECRETOS? 8203—E.
Salta, Diciembre 23 de 195<
Expediente N? 6063|D|953.
VISTO este expediente-por el que la etó¿ 

pleada de Dirección General de Inmuebles, 

señorita' María Alfina Dtirán, solicita noventa 
(90) días de licencia, .con goce de sueldo, Por 
•azon-es- de salud justificadas- con -el certi_ 
ticado -médico corriente a fs. 4;

Por ello, atento a lo informado por Con
taduría General y lo dispuesto Por el Art. 
6° ds la Ley N? 1581|5.3,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T. A :

al 
de

A-rt l-° — Concédese- con. anterioridad. 
10 dc noviembre - ppdo-, noventa (90) días 
licencia, con goce de- sueldo, a la eW^ceda 
de Dirección. General. de InniuWes, señorita.

MARIA ALFINA DURAN, por razones de sa
lud encuadradas en el Art. 69 de la. Ley N? 
1581(53. -

Art. 39 — Comuniqúese, publíq^eser insérte 
e en el Registro Ofioiq-F y archívese

/ RKARDÓX DÜRAÑD
/Flprentín Torres

Es copie

Santiago
Oficia] Mayor

Félix Aílocsó; Herrero
de Economía; F/ y. O. Públicas

WDECRETO N*-8204-ME.  ■
Salta, Diciembre '23 de 1953..
Expedi?nte N? . 2<61|R|19M< -
VISTO- esté expediente7 en el Cúe la se

ñora CARMEN TEOLINDA LERA DE RjOS

i n concurrencia Co-n SuS hijos, 'ALFONSO 
RAUL RIOS, LUISA NELIDA RÍOS, MARTA 
SILVIA RIOS- y MARIO ALFREDO RIOS, so.

1 ¡.citan. e-1 b £ neificio de p e-nsión en - ¿us carác_ 
t-er de cónyuge supérstite é hijois legítimos

del ex Jubilado- fallecido,, don. JUAN BAUTIS
TA RIOS,’ de conformidad’ a las disposiciones 
d.l art. 60“ d& la Ley 1628-;y, -

CONSIDERANDO-:

Que mediante Resolución Ñ? 5154 —J '(Ae_
ta N° 122) dictada en fecha 9*  dé Diciembre V . 
del aña en curso,’ la Hi Junta de Administra. 

-eión- de la Caja de Jubilaciones" y. Pensiones 
de la Provincia, hace Jugar a? lo solicitadlo 
por encontrarse los recurrentes" comprendidos - 
en las disipoiscíoñes "de lar Ley'-de la materia; -- - 

; Por ello, atento a lo dictaminado por‘el 
se-ñor Fiscal d Estado a fs. ’1B y e-n "uso de _ 
la facultad- cónfe-ridad; "por eT Art. 46 dó -la' 
Leiy 774; ■ *

En Acuerdo dé Ministros t
D E C B C T A : .

Art. 1? — Apruébase, la Resolución Nb 5154 . 
__j— (Acta N? 122). de fecha 9 de dici-embae 

«del- - a-ño- -em dictada--por la - M... Junta

de Administración de la Caja de JubifatibL 
*nes y Pensiones .de la Provincia, cuya parte 
dispositiva establee©:

Art. 1? — ACORDAR a, la señora CARMEN 
TEO LINDA LERA.. DE RIOS, Libreta Cívica . 
N*?-  1.260.249 en concurrencia con .s-US Lija®

ALFONSO. RAUL. RIOS, LUISA NELLIDA 
RIOS, MARTA SILVIA RIOS y MARIA AL
FREDO RIOS, en-sus-carácter de cónyuge su 
pésstite é hijos menores legítimos del ex ju

bilado fallecido, don JUAN BAUTISTA RIOS/ - 
el beneficio de pensión de conformidad a laa 
dispois-ciones del .art. 60 *-de  la ey 1628, con 
un haber de pensión mensual dé $' 411.03 

mZ- (-CUATROCIENTOS ONCE- PESOS CON .
j*TRES*  CENTAVOS) - MONEDA • N ACION AL,

a liqui^ar&e desde el día 4 ‘de octubre del 

año; e-n curso;. con más- los aumentos fijados 
par Ley 9ñ4- y Decretos /complementarios. -'

Art. 29 •— Comuniqúese-, públíquese, inserté- 
éh el Registro Oficial y archívese - -se-

RICARIIG X PURANB .
Florentín Torres

Es. copia. . .

Santiago Félix Alonso Hérréro \
"Oficial Máy©r dé Economía, F. y O. Públicas

U¿CMTO N3 8205—-E. ; .
Salta,. Diciembre 23 -dé 1953.' .

I Expediente N9 '5575jPj53:
í VISTO,: este expediente-, en él que el señor 

Martín -Av©lino Rivadeiro Paiva, solicita re^ 
conocinúento/ y -cóm-putación de los servicios 

. .prestados'eñ la Administracfón Pública’ de 
la Provincia, Para hacerlos valer ¿ñ la jubi_ 

ción qüe solicitó ante lar.Sección Ley 4349: del 
Instituto Nacional- de Previsión- Social; y’

CONSIDERANDO: . . . y

Qu& Por resolución N? 5156 -J-~ (acta 
Ñ? 122) d’e .fecha 9 dé' diciembre T953, la H.
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Junta efe Administración de la Caja de’-ju. 
bi] acionc-s y Pensiones de la Provincia, ha. 
ce lugar a . lo solicitado Por -encontrarse el 
reicurr-ente^ -comprendido' en las*  disposiciones 
de la Ley de la materia; :

prendido desde ©1 12 de diciembre de 1931 | Art. 3o
- 1 on el Registro

Por ello; atento -a lo dictaminada >por el ¡ 
-señor Fiscal de Estado a fs. 91’de estas ac» j 
tuaciones y en uso de la facultad conferida ’ 
por art. 46 de la' .Ley 774;

El Gobernador de la Piovincia

D E C R E E A :

Art.
—J—

¡ al 5 de febr ro de 1933 con un sueldo mere 
¡ sual de $ 80 m/n. (ochenta, pesos moneda 11 a„ 
’cional), lo Qrve hace un total de un (1) año, 
' un (1) mes y veintitrés (23) días y formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y

v Comumáue se, publíquese, 
archívese.Oficie!

:Se -

RICARDO. J. DU^AND-

Es copia: 
Santiago 

Oficial Mayor de E|coi o mía, F.
Félix' J-

-JFlorentm Torres

O¿ PábLc s

a] Gobierno de la Provincia por la suma de 
$ 123.15 % (CIENTO TREINTA Y DOS PE. 
SOS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), respectivamente, los qpie 'debe

rán atenderse Conforme lo establece el artL 
culo 24 de la Lsy 1628.

1953 por la H. Junta de Admi_ 
la Caja de Jubilaciones y Pen. ' 
Provincia, cuya .parte disposi’tL t

Art. 29 — Declarar ’ computables en la for
ma y * condiciones establecidas por Decreto 
Ley 9316146, dos (2) años, un (1) mes y die_

DECRETO N? 82075—* ^.

Salta, Diciembre ! 23
Expediente N° 564 |C|53.

de 1953.

VISTO este expediente en el 
cial

qi u-e *el  OfL
29 de la Dirección Genera] de Rentas.,

Raúl Roberto*  Carrales solicita el benefL , * ■ - u
de una jubilación ordinaria | anticipada, 

 

conformidad a iks disiposiciónis d?el art.

Ley 1341; y

19 — Apruébase la resolución N? 5156 
(acta N° 122) dictada con. fecha 9 de 

diciembre de 
njstrcpción de 
siones de la 
va establece:

Art. 19 — Reconocer los servicios prestados 
en la Administración Provincial por el esño-r 
MARTIN AVELINO RIVADEIRO PAIVA, 
Mal. Ind. N? 18080, durante el l-ctíPso- com_

dé servicios prestados-
Avelina Rivadeiro Paiva

' ciseis (16) días
Por el señor Martín

1 en la Administración Pública de la Provincia, 
« d.g * acuerdo al siguiente detalle:

don
ció
•de
37 de la “Le-y 774-jj reformada >Po£ Í

CONSIDERANDO

DESDE TIEMPO SUELDO
Año Me s • Días

IMPORTES
PERCIBIDO?

Que la H. Junta |¿a Administración de la 
Caja d.e JubllaclcR’ y Pcm’cmzsj' d-e la Pro_ 
vincia, mediante ¡Resolución N9 5141 —J. (aG 

ugar a * lo solicitado Por 
rente comprendido en las 

disposiciones d-eha|Ley de la niqtcria;

a lo dictaminado ■ >pór el

ta N?. 122), hace 
encontrarse el redu

12—12—31
. 6—2—53

5—2—33
29—1—34

1
0

2

1 23
11 23

80.—
120__

1.101.33
1.412.—

Por ello, atento
| Señor Fiscal de :Estado a fs. 43 de- estas ac_ 
tuacionés y en fes de la faculiLd conferida 
por el ’art. 46 rjé fia Ley 774; ] ’ " '

1 16

Art. 3? — Establecer en la sumo. de S 
707.73 m/n. SETECIENTOS TRES PESOS CON j 
SETENTA-Y TRES CENTAVOS MONEDA} 
NACIONAL), cantidad Tue, a su requerimien. i sri Registro

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese. insene^^ 
Oficial y archívese.

to d&be ser ingresada a la Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional *de  Previsión Social, en 
•concepto de aportes y áJiferencias establecidas 
Por los artículos 89 y 2O10 del Decreto Ley 
N9 9316|46, oís Que d© acuerdo a I03 mismos 
y al artículo 5? del Convenio de Reciprocidad 
celebrado entre 
y el 
(Ley 
€n 1c
POR
OJONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
Importe total de aportes 
ingresados a esta Caja * ... 
con más sus intereses 
d-1 4% anual $ 112.30.
Cargo previo formulado 
al afiliado y -patronal 
Por aplicación Ley 1628 $ 264.30 
POR CUENTA DEL ES.
TADO1 (■Caja de Jub y Pen’s.) 
50% de la diferencia art. 20 
del decreto Ley 9316|46 
POR CUENTA DEL AFI
LIADO.
Sr. Martín Avelino Rivadeiro 
Paiva 50% efe la diferencia 
art. 20 Decreto Ley N9 9316|46 
art. 5? de * la Ley Provincial 
1041, Convenio

■e: Gobierno de la Provincia 
Instituto Nacional de Previsión .Social 
Provincial 1041) deben ser atendidos 
siguiente forma:

CUENTA- DE LA CAJA DE JUBILA.

$

$

3-76.60

163.. 57

TOTAL .?

Es copia*

RICARDO J. PURAND 
'Flm-ením Torres I

Félix Alonso HerreroSantiago
Oficial Mayor de Economía, ' F. y O. Públicas

El Gobérna^o? de la PfeyinCiQ

D,.E

Art. 19 — Apruébase la -ieSoI¿ción N? 5141 
—J„ (-acia Nb 124), de fecha 9 |de diciembre 

t H. Junté, dé A'dminfs
Jubilaciones y Pensio_ 
cuya parte dispositiva

de 1953, dictada 
tración de 
nes de la

i establece:

DECRETO No 8206—E.
Sa'ta, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N9 6058|C|53.
VISTO I-a solicitud de licencia por estudio, 

formulada por la señorita Riña- Lucrecia Ló
pez, e ir ¡pisada de Dirección Gen-eral de Inmue.

bles
art.

y temiendo en cuenta las díspO’Sicion.es -del
19 inc. f) de la

lo informado pprcon
’ct Provincia,

\ El Gobernador

D E C R

Art.

RETA

la Caj
Pi-ovi

Art. 1? — 
ría corriente

Ap oba£ 
. 36.

or la 
de 

cia-, <

la información 'suma.

Ley 1590, concordante
Contaduría General -de

de la Provincia

E T A :

1? — Concédese SIETE (7) días hábi. 
licencia por estudios^ con goce de suel.’ 
la señorita JUNA LUCRECIA-LÓPEZ.

Art. 2° — Acordar al Oficial 29 de la Direc
ción General 4e entas, don RAUL ROBER 
TO CORRxALES ^Eat.*  Md. 2134.L86, ©1 béneíL 

 

ció de ’un-a jubilación ordinaria anticipada, 
de conformídcííd las- disposiciones del aaj, 
37 d© la Ley: 7 j4; reformada i por Ley 1341^ 
.con la icomputadión Jde servicios reconocidos'

■ f . |
y declarados, colnputables por las Seccione^ 
Leyes 4349 y ¡311665|44 del Instituto Nacional 
de Previsión;-Social, con pn, haber Jiíbilatorio

.... J-----  L te g 818.55 % (OCHOCIENf
TOS DIECIOCHO . PESOiS /CjO’N CIÑCUENj

básico .mensual

TA Y CINCO SO NTAVOS) MpNEDA NACIO

NAL- a liQuild 
de prestar s-erv 
fijados ©or Léy

Art. 3° —, M mtener lo dispuesto por Resp

se desde -el día en"Qué’ ‘d? je
f, ;

cios, coiA más ■ lo¿ aumento s 
)4 y Decretos Complementarios

lu’Ción N9 5140 —J— (acta Ñf 122) -en. cu.an^ 
to 8. la‘fariña Ce atenderse los cargos. formu_ 
lados en la mis-rna. ¡ . •

Art. 4? —¡El

—J— (acta Ñ| 122) -en cuan
/-v 4*  in Zl ✓-< 1 rx.-M A*v»  £ o-At'A i •»

pago del beneficio a acordar

les de
do, a

- a contar del 18 de diciembre en curso,
163.56 ¡
______  1 Art. 29 — Tome razón Dirección General

$ 703.73*  dé Inmuebles y Contaduría General de*  .la. SEIS PESOS
—--------- Provincia.. * * * VOS) MON^pD’.

: s?e al peticíóíiaiite en el art. 12-9, queda co-ndi_ 
cionado aJ : ing^so*  previo dé las sumas de 
$ 846.27 %. Y-OHOCIÉNTOiS JCU AREN TAS Y

CON VEINTISIETE CENTA_ 
A NAGIONALly. $ • 1.872.80 % .

Sicion.es
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(UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ■-. CON OCHENTA CENTAVOS). MONE 
DA NACIONAL respectivamente, ¡por parte 
de las Secc-ioiKS Leyes 4349 y 31’.665¡44 del 
instituto-Nácloñal de Previsión Social.:

Art. 5? — Aceptar .que e] señor Raúl Ro_ 
berto Corrales abañe a esta Caja la sima de 
$ 551.47 m/n. (QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS CON CUARENTA Y SIETE CEN 
TAVOS) MONEDA NACIONAL,, en concepto 
de cargo- fomentado por la Sección Ley 31.665] 

.44 del Instituto Nacional de, Previsión Social, 
'importe Que deberá cancelar de una -sola v-ez 
_a Tes-contarse de sus haberes jub^atorios, 
urna vez acordado’ dicho beneficio.

Art. 2*?  — Comuniqúese, publiques©,- insértese 
en el Registro Oficia- y archívese.

RICARDO J. .DURAND
-Flos-entín .Torres -

• Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
OfitMl Mayor da Economía F. y O. Públicas

DECRETO N° 8208—E.
B-alta, Diciembre 23 de 1953.
Expedienté N? 2830|I|53.
VISTO -este expediente por el que D-ireL 

ción General d@ Inmuebles, de acuerdo a lo 

dispuesto por Ley N? 28 del 17 de Agosto 
de 1932? solicita del Banco Provincial de Sal. 
ta la -donación de terrenos de su propiedad 
situados en el pueblo de M-olinois, con destino 
a la ampliación del mismo,' y

CONSIDERANDO:

Que el Directorio' de dicha Institución Ban 
caria, en uso *d e las facultades Que la refie_ 
re dispone mediante resolución dictada en 

fe-cha 30 de noviembre ppdo, «donar sm cargo 
. al Gobierno d© la Provincia una superficie 
Te--6 Has. 6.880 m2. que pertenecieron a la 
diuca “LA HACIENDA”;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:- -

Art. L — Acéptanse en donación, sin -Cargo 
del Banco Provincial de Salta, los terrenos 
de. su propiedad -situados en el pueblo de 

-Moiino'S, correspondiente ai título registra, 
do a su favor en el Libro B— Folio 199— 
Asientos 224, con una SuP&rficie de seis (6) 
hectáreas, seis mil ochocientos ochenta (6880) 
metros -QUadrados.

Art. 29 ’— Por ‘ Escribanía dé Gobierno, 
extíéndás-e el correspondiente. testimonio de 

- traslación de dominio.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DIJRAND
7 . rFl.QreBtm Torres .
’ ' Es copia.

■ . Santiago Félix- -A-lossso- Herrero
lOñcial Mayor de Peone mía, F. y O. Públicas 

DECRETO N? 8209—-E. ■ .
Salta, diciembre 23 de 1953.
Expíe. N© 5647J1953.
VISITO este- espediente ¡en. el que. >el Ayudaü 

te Principal del Ministerio dé Economía, Finan 

zas y Obras Públicas, «don JULIO MARTIN 
MORENO solicita el benefecáo de uta jubila 
ción ordinaria anticipada, dé conformidad a 
las disposiciones del artículo 37 de- la Ley 
7741 reformada por Ley 1341; y

0 0 NSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5148—J (Ac 
ta N? 122) de fecha 9 de diciembre del año 
en cuiso, la H. Junta de Administración du 
la Caja de ’Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincha, hace lugar a lo solicitado por encon 
trarse el recurrente -comprendido -en -las diepo 
sicio-iKs de la Ley de la materia,*

Por ©lio, atento a lo dictaminado por el. señor 
Fiscal de Estado a fs. 22 y -en uso ¿de la fa 
cuitad conferida por el «rtíélp.Jo 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO 1? — Apruébase la Resolución 
N? 5148|J (Acta N? 122) dé feidha 9 de- dicicm 
del año en curso, 'dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo 
sitiva estbfece: '

“Art. 1° —- ACORDAR al Auxiliar Princi 
“pal -del Ministerio de-’ Economía, Finalizó 
“y Obras- Públicas, don. JULIO CARTIN MiO 
“RENO, Mat. Ind. N9 3.918.280, el beneficio 
‘de una jubilación ordinaria anticipada, de 

“■conformidad a las disposiciones del al’tícu ] 
“lo 37 de la Ley 774 reformada Por Ley 1341, 
“-con la imputación de servicios reconocidos 

“y .’d-eclarados computableis Por la Seccj-óa. Ley 
“4349 del Instituto Nacional (d?é Previsión 
“•Social, con ’un haber jubila torio- básico men 

“sual de $ 353.57 m|n. (TRESCIENTOS CIN 
“■CUENTA Y -TRES PESOS CON CINCUEN 
“TA Y -SIETE CENTAVOS) MONEDA NACIO

1“NAL, a liquidars-e desde la fecha en Que de 
“je de prestar servicios con mas los aum-en 
tos fijados por ~ Ley 954 y Decretos- comple 
“mentarlos.

“Art. 2 9 — El pago del beneficio a acordarse 
“en el artículo 1?, queda condicionado al in 
‘•greso previo de la suma d’e $ 3.088.69 m|ci. 

“(TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
“MONEDA NACIONAL), por parte de la S-ec 
“ción Ley 4349 ddl -Instituto Nacional ae 
“Previsión Social.

“art. 3? — Aceptar Que el Señor Julio Martín 
“Moreno abone a esta~ Caja 1-a suma de 
“$ -248;.91 m|n.. ..en concepto de cargo formula 
“do por la Sección Le.y 4349 del ‘Instituto

“Nacional de Previsión. Social, importe qu-e 
(deberá .-cancelar ^mediante qÍ descuento del 
“diez por ciento (10 o ¡o-) anu-al sobre -sus ha 
“beres jubilatorfos una vez acordado dicho 
“beneficio.”

■ Art. 29— Comuniqúese, publíquesé, insérte- 1 
se en el Registro Oficial y archívese.

• ~ RICARDO XDURAND ú 
'Floreado Torres-

./Es-copia: - ' - • •

Santiago F.él¡K Allomó Herrero = - - -
Oficial’ Mayor de 'Economía, F- y O. Públicas

DECRETO N9 8210—E,
Salta, diciembre 23 de 19.53.
Expíe. N*o  6111|Df953. v -
Atento lo solicitado por Dirección General 

de la Vivienda y Obras Pública^, .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ’ '

Art. 1? — Con intervención icfe Contaduría 
General de la Provincia, pagúese pGr Te-sore 
fía General a favor DIRECCION DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la suma 

¡de $ 800.000.— (OCHOCIENTOS MIL PESOS

• M-QNEDA NACIONAL), a fin de que .con di 
I c(ho importe atienda los gastos- P°? mayor CQs
* to de las obras- que s-e realizan en el “Barrio 
22 dé Agosto”.

í Art. 2? — El gasto que demande el cuphmien 
to del presente decreto se tomará -de “REN. 
TAS GENERALES”, con. imputación a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR —

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
MAYOR COSTO OBRA—BARRIO 22 DE 
AGOSTO. -

Art. 3o — Comuniqúese, puLlíquese, insértese 
en el Reqistio Oficial, y ai chívese.

RICAiRDO J. DURAND
i , Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arrámb
lete de Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRÉTO N? 8211—E.
Salta, -diciembre 23 de 1953.

• Exipte. N? 6112ID|953.
Atento lo solicitado por Dirección General . 

de la Vivienda y Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO l9 — Con -intervención d.® Co-nta 
duría General de la Provincia, págu-e-se por 
Tesorería General a favor de la firma STE 
KAR Y OIA., la-suma de $ 200.000.— m|n. 
(DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA 

OIONAL), importe correspondiente al pago 
.proporcional de lo-s trabajos efectuados- y cer. 
tificados hasta el momento de la construcción 
del edificio para, la Caja ..de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia.

Art. 2-° — El gasto .que demande -el cuPli 
miento del presente decreto se atenderá con 
fon-do-s d-e “RENTAS 'GENERALES”; con iñl_ 
jputación a -la cuenta “VALORES A REGULA
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RIZAR— STEKAR Y CIA.—Adelanto CoUS ce saber por diez días al efecto fe que den. ■ 
tracción edificio {para C-aja -de Jubilaciones’’ tro de treinta días (Contados inm@dWamen_ ?

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insérte.
se ■ en el Registro Oficial y archívese,

‘te después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los' que con algún derecho ;

.    . — --- -- —- 'i 4 . "i. . 4-.. "v

Fracción Laguna 
Salta, 22 de diP 
Administración

Blanca" catastro 52 dé Anta. 
•- embre de 1953.

¡General ¡de jAgictf de'Salta
©) 23|12 al 8|1|54.

Es Copia:

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Pedro Andrés Arranz
I- fe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

se creyeren respecto de dicha solicitud. 
zona Peticionada - ha q’uedado registrada 
la siguiente forma:

e-E

queS-e ha tomado como punto fe referencia, 
a s-u es el Punto partida la cor.Fu n_ 

| cia -del Arroyo de la Huerta con el Río Aeoy_ 
It} y desde allí se midieron 1000 metros al 
: Norte, 4000 metros al Este 5000 metros
Sud, 4000 metros al Oeste y Po? último 4000
metros al Nort®, cerrando así fe superficie ¡ 
de 2000 hectáreasDE

OA
DE

EDICTO• No ^02?^
I A los efectos! e stab’’ecidos 

Aguas, »e hacb Haber que
• solicitado reconocí miento de’ 
: pública piara irrigar con un

CITATORIO;
pOr
Trygve Thón tiCn® 
conc esión dé agua 
pausdal dfe 80 1/seg.

¡el Código d®

proveniente del Río Pasaje o Juramento, 152 Has. 
__ ■ - -Lj "C*-- —- T) — —i-nbiíd$ su propiedad 

cada en Coronel
'Suri Pozo", ca 
Olleros (Anta)

tastro 545, ubi-

Salta 22 dé dciembi® de 19b3.
solicitada. Según ©stos da. ¡

por el interesado ®n eseri.

AdmimMracfón

tos que son dados
to de fs. -2 y croquis efe fs.l, según @1 plano . 
minero, la zona solicitada Se encuentra libre • 
fe otros pedimentos mineros. En el libro cc_ : BEF; 
rrespondiente fe este Departamento ha sido 
anotada esta • solicitud bajo ©1 número de ófe

N? JO

de Aguas /d®
2 al 8|1]54.«) 23|1

• den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 1953s. 
Héctor H. Elias. A la e.ue se proveyó: Salta, 
Setiembre

: testada a
registres© -en
escrito solicitud de fs. 2, cbn sus anotaciones

9 de 1953. La conformidad maní.
10 inforunado por Depártame nfe,

Registro de Exploraciones'’, el

Superficie soli_ 
son ciadas por 
4 y croquis fe 
la zona solici_

N? 10222 — SOLICITUD DE PERMISO 
GATEO PARA SUSTANCIAS DE 1® Y 2? 
TEGORLA EN /EL -DEPARTAMENTO

SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL
EXPEDIENTE N? 2038— F POR EL SE^OR 
FORTUNATO ELIAS EL DfA 12 DE MAYO 
DE 1953 A LAS ONCE HORAS TREINTA MI 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional la ha 
c@ s&ber por diez día-s al efecto d-e que 4en_ 
tro d,s veinte días (Contados inmediatamen 
t© después (fe dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo todos los Qu® Con ídgún derecho 
se creyeren respecto de dicha Solicitud. L& zo 
na Peticionada ha Quedado registrada en la 
siguiente forma: Se ha tomado como punto d® 
referencia la Iglesia d® Santa Victoria y des 
de aquí se midieron 1500 mearos al Es te pa_ 
ra llegar al- Punto d® partida d®sde donó® s© 
midieron 4000 metros al Norte. 5000 metros 
al Este, 4000 metros al Sud y por último 5000 
metros al OesU para llegar nuevamente al 
punto de partida y cerrar la 
citada. Según estos dafeg que 
el interesad© «n escrito d@ fs. 
fs. 3. y según el .plano mfeero,
tada se encuentra superpuesta aproximada— 
inente en 162 hectáreas al cateo expediente 
N? 2008—G—53 de propiedad de Don Agustín 
C ^ilianatt-i, resultando por lo tanto una super 
fieíe libre aproximada de 1S33 hectáreas. Ha 
sido anotada en el libro correspondiente de es 
te Departamento bajo el número (fe órden 
1515. Hugo H- EÚaS. Salta, stbre. 9|953. Lo 
conformidad manifestada a lo informado P^r 
Departamento, regístrese en "Registro de Ex 
p'oracion'-s”, .el escrito solicitud d© fs. 4 con 
sus anotaciones y proveídos. Outes. Salta, Set_ 
30|953. Habién-ífoSe efectuado el registro pu_ 
blíquese edictos en el Boletín Oficial la 
Provincia en la forma y término que estable 
ce eu ariL. 25 del Cód- fe Minería. ColóQueso 
aviso de citación en el Portal de la Escriba, 
nía de Minas y notifíqluese a los propietarios 
d-1 suelo denunciados a fs. 4 y al señor Fte_ 
Cal de Estado. Outes. En 30 de setí©mbr® 1953 
notifiqué al señor Fis-cal de Estado; Maioli. P 
Figueroa. Lo que se hace Saber a sUs efectos. 
Salta, diciembre 17 de 1953.
Justo pasior ¡Sosa — Escribano de Minos

@) 18|12 al 4|1|54

10.212 — SOLICITUD DE PERMISO 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1<? Y 

CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
SANTA VICTORIA PRESENTADA 
EXPEDIENTE N« 2008—G POR EL

jsN 
SE_ •
DÍA
HO_

N?
DE
oo

DE
EL
ÑOR AGUSTIN GUILLIANOTT1 EL
SEIS DE ABRIL DE 1953. A LAS DIEZ
RAS. La Autoridad Minera Nacional la ha_

L DAJtiBL LBSÚAN0 5. 
. .EDICTO CITATORIO — A les 
©idos 'por el Código d® Agutía,

CA^O Úana si 
sióa da agua ;

qu®- DANIEL LDS: 
cjmiemo de- e-ohcte 
gar co» un caudcá 
Colorc&do, 10 Has 
la Rosa, eateeMio

Salta, did'Sobfí 
A^miMfe^siósi

JTS r. r. 2 
efectos estába
se h^e© sotes 

licitado
Pública para re 

de 5|1 s^g. próvenfent® del río 
d©l Lote 95 

4421 Dp^o. Oían. .
11 dg 1953.

G-Sn^ral de Aguas Éfe Salta
e)

d® Colonia Ssm

17 al 31J12]53

Oficial . de la Provincia

y proveídos. Outes.— Salta, Octubre l?í953. 
habi-endo-s® efectuado el registro, Publique.:© 
edictos en ©1 Boletín
en la forma y término Que establee® el art. ;
25 d-1 Cód. d.e - Minería. Coloqúese aviso de 
citación en ©1 portal de la Escribanía de Mi_ 
ñas y notifiques^ a los -Propietarios del suelo 
Suc. Carina A. de Campero y al señor Fiscal 
d8 Estado.— Outes.— En dos de octubre d@

Í953 notifiqfe© al señor Dr. Raúl Fier® Móu_ 
’és F. mandes. En 4 (fe Diefembife d© 1953.
Noúfique al señor Fiscal de E3tado. Mcdo'i i 
Fernanda.— Lo que s© hace saber a sus 
efectos.— Salta, Diciembre 17 de 1953.
■Tusto Pastor Sosa Escribano fe Mkias-

@5 18|12 al 4|1|54

EDICTOS CITATORIOS
N° 10.245 — EDICTO CITATORIO: A los 
efectos establecidos -por el' Código de Aguas, 
3e hace saber que BERNARDO PRIETO lie. 
ne solicitado' reconocimiento de concesión dr

agua para irrigar con ¿un caudal de 3,54 1| 
se.g. a derivar del Canal Municipal (fe la 
u Vi/iad de Oran por el canal Moro Díaz 6 
Has. 7946 m2. del inmueble catas tr ado bajo

Oran. En estiaje, tendrá tur_ 
en un ciclo de 7 días con la

el N<? 1846 de 
no de 20 horas 
dudad de Orán por el icarial Moro Díaz, 6 
concesión tendrá e^ácter. temporal perma_ 
n-ente.

e) 28]12 al 12|1|54

N° 10240 — EDICTO CITATORIO;
A los 'efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber gafe FRANCISCA, MARIA 
y MARGARITA MARTINEZ tienen solicitado re_

conocimiento de conc-esjóñ de -agua pública pa
ra regar con un caudal d¿ 4.21 1/sCg.- Prov®_ 
ni'eñte d&l Río Juramento; 8 Has. del inmueble

EDICTO Cij'
estabfecidss

d@ Aguas', s&ber que
r t Cono cimiento d© eoncesion 
^ara irrigar
segundo proveniente del Rio

Colorado, 40 log L©t

N? 10.2B? -- 
A los eJ estes

jTATOR’''-
por . ©: bgo
Jorge Ge_acai'ia

tiene solicitado 
de agtoa públtec 
fe 20 litro®. hoí

ecn un Caudal

/S 56, 73, 9S y
117, catastro*  IIt, ^bisafes en Colonia Santo’ 
Rosa (Orán);

SALTA, 1¿ ee diciembre fe 1953.
A¿tm< nlstrabió f i Genera! fe

e)
guas de S®lt«
16 ©1 30|12¡5g.

N® 10.20ÍS -
A los eteCtog 

fe Aguas, sS'haí 
fati'nos tiene solicitado reeouocimiento. fe eoT 
cesión d® agua 
Caudal (fg 5 Jitr ?í

EDICTO CITATORIO: 
establecí dos 

ee sáber qu© Constantino Oha_
Por el Código

pública Para 
>s por segunde 

Río Colorada, li H^s. d@l "Lote 37”, cafes, 
onia Santa Rosa (Orán).

irrigar eon un 
Proveniente del

tro 622, de
BAX/TA, 15 d@ Dicfembr^ 1953.
Adfnfnistrdsfón ~ 'General d© AguSg d@ Salta

16 al 30112153.e)

N® 10.205
A~ los efecto 

efe Aguas< se, h; 
tiene solicitad© 
de agua pública, 
5 litros po? seg

— -EDICTO €
5 @sfeblecide¿ 

tac® saber que 1 
reeonocimien;

- . vlie^ para regar epn
Z Ti__ _ segundo proveniente
Fado. 10 Has-. <fel "Lot© 38
Roggfe «dtáátm 'n " 

SALTA, 15 fe
GBBWral fe

e) 1
------- ---
• ADICTO CITATORIO'.
«sto’bfeeidosí Por el Código

. Ñ*  10.203 -
A los eféstos

ITATORIO: 
por el Código

Teodoi’o Marko? ' 
concesión 

un caiudal fe 
d@l Río- Cojo. 
Colonia Santa 

767 (Dpto- ¡Orán).
Diciembre ¿e 1D53- 

as de Salta 
:30|12[53.
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. de A^uas, se- .hace saber Que Victoria Cano da

ChaiM :tim©j s©ii¿ita¿0-
ot-üíón cte agua .-pública para irriga? con un 
caudal d@ l.Bl liW por segnnd© prov@ni®aU 

. del Río Caleh^quí, 2 HdAr ”5000’m2. d@ sis

propiedad*  “La Banda”, sita @n . Es^Ichi,. Ca, 
tastro 4§4 de . -Q&ehi... — En ©s-tiaLs,' tendrá 

-turno- d® §6 horas en cielos d@ 12 días coa. 
la .tareera ^art@ ¿el caudal de ¡@ Acesia 
Kanca&ua. ■• . ■ ...

SALTA, 15 d® Diciembre de 1§53.
Adniini^mciófi 'General ,cfe Aguas <e.Saíta 

e) T6 al gqi£|53.

N*  W.gat — EDICTO CITATORIO: >.
A los @fec.tos establecidos por @1 Cádigd 

de Aguas, s-@ ha.es saber que Gregorio Finada 
tiene solicitado renoae^imiento de concedióla 
d© agua pública par© irrigar een un ea-a^-. 
de 0.71 iitros por segundo proveniente de! R£@

Cidchaquí, 1 Ha. 500 rn¿. d@ su propiedad 
•catastro 343, sita -en E-scalchi (Cachi). En 
estaje, t-ndrá turno d@ 3 horas y media, ea<tó 

_ 12. días, con todo el eauda-1 -de su acequia.
- SALTA, 15 de. Diciembre de-UtSS.

Administración General de Aguo-S d@ Salta.
®) 16 al 30|12|53.

N> W.201 — - EDICTO CITATORIO:
A ios- efectos establecidos Por el CMig© 

da A^uás9 se haeé tóbeE qu@ Catalih® Ramos 
tiene solicitado r-eeonoéimíento d® concesión 
de agua pública para irrigar @©n un @auda4 
de 0.13 litros Por segundo proveniente de la 
Quebrajo de la Paya, 1500 m2. ds 1®, “Estas, 

’eia La Paya”, catastro 146 d@ Cachi. En e&tia 
je, tendrá turno db una hor® cada 18 día® 
con todo ©I caudal Ja acequia gU pro,
piedad.

SALTA . 15 d© Diciembre de 1153;
' Adminütraci^a General <© -Afu©M feita,.
- . .-- . . .&) 16 ^ÍSp:[12|5g.

. KP .10.200 — EDICTO CITATORIO:
A ios. @f©etos establecidos por -el. CxMíss. 

de Aguasa’-s@ has© saber qW SaMnM Pisas 
de Ramos tiesa-© solicitadoreconocimiento <§■ 

- .cqneesida'Ágü& pública para • irrigar @o*  
; un..caudal. d< 2.1 litros por . s@guüdb ■ proveí. 

nie-nte del. Rí© Calch^quí, ~ 4 Has. del’inmúeí 
bL, “La Radicar’, ®at^s.tr©; ’347 d© €¿a^hi._ Bh 
estiaje, tendrá turño <@ ib horas \<M&-16' 
con. la quinta -parte .del caudal, ¿e--lh Ae^qui©

Gra-nd© o Del Alto; y doc@ horas @a¿a 6 tos 
©on todo el caudal d@ la Aséquía -del-’M@^o

SALTA. 15 de Diciembre de 1S5B.
, A d m-i n i si roció n Generé- de- Ag u as de --SaSi®

■ e) 16 ai 30|12|53.

. . Ñ*  1®.199 — EDICTO 0ITATORIO-:
A. los efectos establecidos Por el Código 

A^aas, s.® ha®e Saber que El-euteÑa Ramiro 
<ltí\ Colina.- fien® solicitado reconocimiento dfe 
co-ne@sió-n.de agua pública par¿ irrigar eos ua 

c&ud-al de 0.12 litro-por segundo pF.O¥í’-nierta 
del Rtó’Bán Lucas, 23§5 m2. de su propiedad 
catastro 034 Departamento. San Carlas. Br 
estiaje^ tendrá un íuíh-o sh ‘ eos noeh®s ir 
Ciclos d© .12 éitó®, Gon t^de el caudal. M: 
acequia eAmún.^-

SALTA, 15 &e. Diciembre d© .1053.
#e .Aguas ¡de Sto-a 

e) Tf al SGflBjSg.

. N5> 10.19$ — EDICTO CITATORIO:
A los ®íe®tes establecidos por el Código gfe 

Aguas, ge h&e® SaW- Qu® Carlos Meriles ti A 
ue solicitad® reeonoeimiento' d@ concesión -

agua pa-m irrigar, eon uú caudal de litros 
0.08 por segundo proveniente del Rí® San 
Aníoáio, lt2S m2. del inmueble catastro 55&,’ 
ubicad® en Animaná (San Ccsrlos). En 
tendrá un tura© 
dí a-s, coa íed@ el 
maná”.

minutos 25 
M ageqtoi “a&lcaudal

Diciembre de 1953..SALTA, 15 de
Administración GeneráJ. d© Aguas 8^U 

■ ®) 16 d 30|12|53.

N9 10.197 — EDICTO CITATORIO:
A lo® efectos estableeidbs por el-’ Código de .

Aguas, s@ háe® saber que María del Valle

Flores tien@ solicitado reconocimiento d© Con
cesión de agua p&ra irrigar, por turno de 
m-edia hora cada- 25 días con todo el catada.)'

. de. la’ Acequia Municipal, .920’ m2. del dñmueXe- 
~ catastro 56§-del Depar lamento de Catay ate.
: ■ SALTA, 15*  (f® -Diciembre^ de';1953. -.'

- Administración. G^ner®!'de--Agu^ de Saita
- ' •-- ' '-•-•. e)'-16*ar.50|12|53 :;,__’/

'•■’• 510.196 -^/.EDICTO- CITAT-OWOd
A los 'ef&ctoS/ cs'tábKcido-s por el-.Código de-. 

Aguas., se hace saber qu^ - JUANA BAUTISTA ■ 
CARRASCO tiene- sohkátadó recano/Cimiento 
-de eoiicesióiT *de  agua pública „par© regar qún_ ' 
un turno Jd® media hora cada 25 -(fías coa

todo -el caudal deja Acequia Municipal pr©_ ■ 
veniente de la .represa del Río pite cha, 513 - 
m2. de su propiedad catastro 553 de-Cafaycrte.

PALTA, 15 de Diciembre de 1953.
A<m i nistraejó-n General Aguas-d®:Salta-

e) 16 al 30|12|53.

’ . N? 10.105 — LÉOICTO OITATtWO:’.-.
A los efectos establecidos- Por el CÓddgof 

Agua¿, se hace saber qu® SUCESÍQÑ MEL_ y 
CHOR KERRERÓ tiene Solicitado reconoc-.: 
miento de. concesión de agua pública .-para 
erigir con un turno de media hora- cada' 25 

días con todo ©1 .Caudal' de 1¿ Acequia-'Munf 
el pal preveniente ’‘d® la rewa'delE« Chus... 
ch0, MO m2. d® su -propiedad. catastro 414 de-.-í 
C^fey^t®. ■ .

SALTA, 15 de Diciembre de.- 1953.
Ad-m’nístrscíón General id© Aguas de Salta

e) 16 al-ao|12|5§. - ’

NT 10,194 — ‘BDICTO CITATORIO': J - :
A los ©fectos establecidos P©r el Código

Aguas; ge'hace saber ^ú-e Sucesión Melchor 
Herreñá- tiene solióít¿(?Ó g. reeoñoclmiento ds 
concesión de agua pública para Bregar erm 

qn turno ‘ d-e nic/dig.. hora , cada 25 días, con" . 

todo el caudal 4e la acequia: municipal ’pro. 
veniente de la represa del Río Ohuscha, 180® 
m2. de su propiedad, catastro 41 de Cafayat©.

SALTA, 15 <Je Diciembre de 1953.. ■
Administración General d© Aguas d® Saja

- - . e) 16 al 30|12|53.. . - "

• EDICTOS . SUCESORIOS
- . ;N-° .10257 — EDICTO: LUIS R. CASES. 

. J: .METRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina.
Jsíóñ, cita’ pql treinta días a herederos -y aeree 

dores 'de Leonardo 'Caro, con habilitación de 
feria-—r ..SaRa/Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL. URRIBARRI Escribano- Secretario.

• e) 30|12|53 al 11[2[54~

N? 10.251 —r SUCESORIO: El Sr. Juez úe 
- Ja. - Nominación cita por 30 días a herederos

■,’SÉeCÍON JÜDlCíAL

s^s^^szsassassisssEnsias^sjímsüsü^B^sasst^zzsssis^^

y acreedores de VICTOR HORACIO AGÜE 
RRE— Saltó, Noviembre-2. dé 1953.

■ ' : e) 29|12 al M¡2¡54- • •

N? 10.250 — SUCEÍSO'RIO’:’ El Dr. Rodol
fo T¿bias,_ Juez’ Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita.por fr-einta días- a herederos 
y acreedores dé- Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
Co?na Ubios.--— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBIO'S -Secretario Letrado 

• - .'’ . e) 29[12 al n':2)54

: N?* 10.249 — SUCESÓ.RIO • ' ‘ /

. Jiie®. 2cLa-. Nóminacióni Civil cita -30 días- here
■defes .y acreedores ’;dJe PEDRO SOLALIGUE:. -./ 
Sal-ta, noviembre 5 de 1953.- - ■ ’’
ANÍIPAL^ URREBARRI- É&criba|no Secretario

\ e) 28|1-2|53 al 10J2|54 :

N-9 10.248 — ED1OTÓ SUCESORIO.
El Señor Juez de Ira. instancia, 2da. Nomina 
ción, citó por 80 .días a- herederos y acreédo ~ 
re.s de don FPvANICÍ’SCO CAYO yr RAFAELA .

n.de
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FARFAN DE CAYO.— 
■Salta, 'diciembre 22 d© 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10|2.|54

Antonio Hugo GaglianoSecretario Letrado J 
e) 22)12)53 al 5|2|54. .

N« 10. 247 — EDICTO SUiCHSOKIO
El señor Juez dé Ira- Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita ¡por 30 días a herederos y acre® 
dores de doña LASTÉNIA CASTELLANOS 
DE TOBAN. '
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

28112)53’al 10)2)54

N°- 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Jufez 
en lo Civil de 4ta. Nominación cita y' empla
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. — Ha
bilítase la feria de enero. — Salta; Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO. GAGLIANO '
Secretario Letrado

fe) 21)12)53 al 4[2|54.

N° 10.214 — El Juez 
ción en. lo Civil y Com 
por treinta días w íh« 
de don Larraín ABjerí o o Alberto La rain.

Salta, Diciembre 11 ’de 1953. :

de Primera £^omina_ 
Pretal, cita y emplaza 
rederos y ac •eedor&s

Letrado
bo

«JULIO LAZOANO tJBTOS Secretario
' : e) 18)12 ají 2|2j52

N? W 189 — SUCtei
’ vH y Comercial de Cuctrta Nominación cita Por
. treinta día® a heredero
j CARMEN VAZQUEZ - M

- MEN VASQUEZ DE .'jtASCIAHELU. H^bi’ttase el

>BIO; El Jufez ¡pn lo CL

Js y acreedores de doña 
MASCIARELLI ó CAR-

N° 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 
Casermefro, Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por*  treinta días a herederos y acreedoras 
de don Servando' Plaza y de doña Matilde BaL 
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
de Enero próximo para la publicación dfel pre
sante Edicto. —’ -Salta, diciembre 21' de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23)12 al 6|2|54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. Casermeú 
rO, Juez de Primera * Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, c¡ta y emplaza 
por ‘ treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María Asplanato.— Salta Diciem 
bife 9 de

ANIBAL

, ,! feriado de '©ñero. Sal 
N*  10.220 — ^EDICTO SUCESORIO: Ro ANTONIO HUGO GAG 

dolfo Tobías. Juez de Tercera Nominación : 
Civil y Comercial, cita treinta (Has a ; 
acreedores y herederos d® don FELJpE RIOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN_ 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C-BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó*  RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta,:25 (fe noviembre-d© 1253. Habi_ 
litas® la feria d® Enero 1954 para esta publi 
camión. 
Aníbal’Urribarri Escribano Secretario.

e) 18)12 al 2|2|54

a. diciembre 14 de 1953.
LIANO Secreteólo Letrado 

e) 15)12 jal 27)1)54

N° 10184 — SUCESOpIO 
El doctor*  Jorge L. 

tonda en Io“ Civil ¡y 
rión, cita y emplaza 
ros i 
guez cuya sucesión 
Está habilitada Ja

I Salta, Diciembre

Jaré, Juez de. Primera*  íñ’i. 
Comercial, ’de |4a. Nomina-

7 por'trfeinta dí¿s a herede^
y acreedores de lona Juana 'pa*  asios de Va?

i se ha declarado abierta, 
Feria dfe EnOrop

___ _______3_ ft de 1953. ‘ . 
ANTONIO. HUGO; GAGLIANO h

' tdp- , •
. ' é)<;Mjl2 U ,27¡1|54

Secretario L©tr

1953. '
URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 23|12 aí 6)2)54.

— Lu¡s R. Cásermeiro Juez de la.N? 10237
Instancia*  2a, Nominación en lo Civil y Comercial 
declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días.

Salta, Octub'r.e de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario

e) 23)12 al 6|2|54.

N*  10.21S — EDICTO SUCESORIO: Ro_ I 
dolljd Tobías, Jues Tercera Nominación N® 10174 — EDICU 
Civil y Comercial, cita * por treinta días a Luís Casermen-q, • j 
acreedones y herederos- d© doña EXEQUIELA vil y Comercial {2a 
B ALVO A DE RUFINO, bajo apercibimiento? por .treinta : días ■ í 
de Ley.—Salta," 25 de Noviembre de 195X 
Habilitas© -la feria de Enero 1954 para e-sU*  
publicación.

ANISAD URRIBARRI Escribano Secretarle

é) 18)12 al 2|2|M .

JIMN MACAFERRl’ 
Habilítase la forje: 
4 de Diciembre 

! -ANIBAL ÜRRIBÍ

V© SÜCESORloi — El poetar
Juéz de la.^.InstafiCia tn ’o Ci- 

í Nominación, cita, y c r- plaza 
■<> herederos 4 y I acreedores de 

i bajo apercibimiento dfe Ley.
de, enero. próximo. . — Salta,. 

de 1953. ’ / P . ' \
RRI — Escribano Secretario ~ 

' e) 11)12|53 |1 26]1]54.

N<? 10236 — SUCESORIO: — El señor Jue3 de 
la. -instancia 2a. nominación en lo civil y Co
mercial declara abierto el juicio sucesorio ¿e I M 
Don Guillermo Eduardo Gcd-iano y cita por trfein ' 
ta ‘ días’ a interesados. — Salta, Octubre 14 
1953.— . •

LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23)12 al 6|2|54.

N° 10.2'34 — EDICTO SUCESORIO
Luís R. Casermeiro, Juez de Primera Instan 
eia Segunda Nominación, Civil y Comercial; 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores ’de don Aníbal Ai’ón Romano,, 
habiéndose habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

.e) 22)12153 al 5|2|54.

-SUCESORIO: Rc„ 
Tercera' Nominación 
por treinta díasr a j

No 10.218 — EDICTO 
dolfo Tobías, Juez 
Civil y Comercial, cita 
acreedores y herederos de don RAMON ARA_
MAYO, bajo apercibimiento de Ley HábíiL 
tas® la feria para esta .pubjcación? ' • T?'
Julio lazcano ubios -

. ' • e) 18)12 al 1)2)54

1 Hr: íb:.1635 — !
I. Rodolfo^ TobíasJ Ji 
i Civil y _’Cpm¿rci d, 
i Tes y heredera;

CORRE JjpoBr
, Cimiento '“d¿ ite r
-.©yóxímo para'ÍL _ _ _
IBLIO DzcaiíO UBIOS Secretario Eetrsdo.

EDICTO ^SUGESÓRÍO:" '
' Jpez de ‘Terebra Nominación

J, cita ptp;r_=3pjljdías. ,a aCreexfo' • 
r&s don BIENVENIDO LUIS 

5 -Luís - .Gorreji^or*  bajo aperci 
fLHabilítase 11 f-eriá d@ Enero • 
1" publicación Je edictos.

en§|12;kL 22)1)54

-J- -

3
N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO; Ro

dolfo - Tobías, Juez de Tercera. Nominación 
Civil y Comercial cita, a acreedores y lier=L- 
deros -de don JÓSE LEON ALAWS ¡por treinta 
días bajo apercibimiento- de Ley, Habilitase 
U" feria para la -publicación de edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953.- ■ -
JULIO LAZCANO UBIOS ' : ’ - n-m

’ ¿ e) 18)12 al 2|2|54

'W-ie.íef
dé Primera Nominación cita -por treinta días, 
a heredarás y acreedores JAIME SÁRT.— 
Salta; Dlcibnahré' 3" de 1953.| J f \

SUCÉSORIÓ: El Señor : Ju32„ 
Cita por treinta dí-jS,

' s Jde ’ JAIME SÁRT.—'

Déjase constancia de que ha habilitado la 
del mes de/éhero dé 1954, a ios 

finés-de la upblicaciónJ ; * .

NY10.1S0 4-

feria próYtma

POR JOSE AipERTO CORNEJO
•e); 9)12 al 22|í[54'

N° 10104
Cas^rmeiré,

SUCESORIO — El Dr. ■ filis H. ’’ 
juez de’PrimerW Instancia en lo' C¡- ‘

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para, las publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953.

bD 10.216 — EDICTO; Oscar P. Lópe2,
i'í-D-z Civil y Comercial de Primera Instahcía.-. , , , . -
Primera Nominación adrante^ treinta - díus,4 Comefefcd .de -Seáün^a’ Npmmaci6h? cit.a 
a herederos y acreedores debía, sucesión, dej díasJa*  hfer^deros y acre©;
María Sánchez dé ^rtx.^Habílitese’ la feria ^ores d© doña -Igna'cia. :Ma¿aní ide-<S^ama,r ba. 
(fel próximo mes de enero para Jg publipaeión. v ‘i° 
de edictos. Salta,, siete’_d¡e ^iciémbre, .de .1953 : 
JULIO LAZCANOj UBIÓ|^ '^Secretario Cefrado A

ento de ley —j Salta, Noviembre. |7 . 
'ASéAWffiMW'\É8c^bs¿w'?á4- .

Ib
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iuuó i — h¿ úoouor jorge jure, juez d© 4ta.

.. Nominación Giv¡l, cita por treinta días a h-®r©de ' 
ros y acreedores de. doña Doleré®... Steisman- de 
Bingufelstein, ? cuyo juicio" sucesorio ha sido de„ 
tarado abierto.' ’ x . . ’ . .

Salta, noviembre 13- de 1953 .. :
/VNIONIO HUGO GAGLIANO Secretario Leteisdó

Je 10256 — POR MARTIN IzEGUíZAMON: !.
JUDICIAL Camión Ford. v

El 13 dé enero do 1954 a las 17 horas en cePto seña y 
mi; escritorio General Perón 323 pro-csd¿re :a 
vender siri base dinero de contado un-camiói

Depositario Judicial "Ñor 14.889|53. —Juzgado de>la. Inst. C.' C. 3a; -No-
; .minációñi• • U" :

SALTA, 18 de Diciembre de 1953. ■ ~L
íNFCRMES: -Ese. Deán Funes N° 960 :— de 15 
a 19. horas. — CIUDAD.' - " ’

.’ *- * ‘ ®)-23|12[53 al- 15jl|54. '

« de-Zuñiga, Gormen García cíe. ^uñiga y NbU/ @ién'General de Inmuebles bajo N? 1568 ubi 
mando Zuñiga’L —En el. acto - dél remate ;el ®ado¡ én. Pasaje Chanehorra, el que se -eneuen, 
26 ojo corno- seña y a cuenta del precia— tra ©n Cali© España entre Coronel Suarez y 
Comisión dé arancel por cuenta deí compra j Federaeia. Mide 10 -mts. d© frente; 37.40* ]a-' *

N? 10258 — POR -ARISTOBULO CARRAL- dOr' EDiGTos —BOLETIN OFICIAL y Ñor ín Este;, 13.50 mts* lado S-u-d 
',.?/■ ..JUDICIAL SIN BASE.- ■ ■■ tK_"

* E¡1 día 13-de Enero de 1954, las 11 horas
en mi -eSéritpTio Deán Funes N? '960 venderé 
din-ero Se contado y á-1 mejor postor, loé'.SL

- guíéntes. -bienes: Un aparato de radio marca
RU.A. Víctor en'iperfecto funcionamiento Una 

-i éstanTerías Jde Cedro -fe 9 escaleras- -en. buen es 
tado Una vftrina vidriera ‘vertical én .estado

- .nuéyo-Dos ,vitrinas horizontales en estado nue 
/vo| (una'coñ el cristal de la t-aipa roto) 10 bcL

tollas, vino m ose ato de un litro y. tres ollas 
dé- aluminio, * (s[Acta Embargo/-cte. fs. 14);.

L qúe se encuentran en Poder del Depositario 
Judicial Sr/ Rodolfo G. Bujanda^ -domiciliado 
én La^Mei’céd, donde pueden revisarse y de 
donde- deberán ser retirados :por el.-o.10g ad_ ■ 
jitdicatorios. '-Publicación .edictos- por 8- días ' 
Bofetín Oficial y Foro -.Salteño. Seña de prác_ 
tica/— Comisión arancel ejeompra/dor.— Con 

‘ habilitación ,-de la feria de 'Enero. -

/JUICIO: N _ .... _____ ___  ... . . . ...
Bujanda Rodolfo” Exp. N? 6460|53 .Cámara de la Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella de

U Paz'Letrada, Secretaría N? 3. - Gallardo, en el lugar, denominado * Los Cornales,'
.Salta, Diciembre. 28 de 1953.’ . - . Partido ¿e • Atos-ta/Dpto. Guachipas; donde pue-

' / -'/* . - - ' e) 3O]1S|53 al 12|l|5-i de'n avisarse y.d’é donde deberán ser letirados
por él o los adjudioatorio®. • . - ..... , :

7 'DESLINDÉ-MENSURA Y
- . . AMOJONAMIENTO:.

Publicac. edictos por * *15  dfas ‘Diario Norte ' y -' 
B. 'Oficial. — En el acto del remate 30 % Com 
_____  ____ y a cía. del’ precio-.' - — Comisión 
arancel cargo comprador. —~ Con habilitación-de 
la fena dé.’Enero, m ‘

marca Ford, modelo 1946 equipado con mo_' JUICIO: "Ca-mpilongo Ernesto/ Honorarios en -- 
. . ,_ . • , toi> modelo 1951, :carrozado, motor N? 8AB2RT juicio Sucesorio “de Gallardo Gabriel” Exp... N°.. -

é) 17¡i 1 [53 al - 3BjI2[53 6520ZPaténté*  2459__ U
mando Zjuñiiga.— Ordena. Juez de-Primera Ins 
tanda Segunda Nominación -en jo O. y C.

' Juicio Antonio Berruezo vs. Normando ’ZuñL 
ga, Ejecutivo” Comisión <de arancel a cargo

‘ del comprador. . . ’
i 7 . e) 30|Í2|53 al. 13jl|54 

U? I0.J87]10.232 — Por SALVADOR R. SOSA-*  
/ . Camión wn ..acaplcstio lQn. fcriagal

JUDICIAL: El día 4 de En^ro de 1954; a 
horas- 11, en’©1 Hotel Espinólo, sito .-an .©i Pueü - 

. b|o - de Tartagal, mnaiaré sin 'bas® UN CA-—- 
MIOÑ OGN ACOPLADO marca "GJd.C.” mode- 
1946, motor N° '270J.33073.: Patentes de Salta N-rds.

N9

garito judicial señor Ernesto J. Aparicio, en-su 
domicilió en. Pleitos, jurisdicción de Aguaray 

verse. - .

10.2^53 — -REMA^H
■■-- POR ARTURO SAEVATIÉRRA

JUDICIAL — BWELS 31.066.66- !
i El día 20- dd -en-ero de 1954, a las 18 horas, en 
. Buenos Aires 12 de esta cinidad, remataré con 
:1a base.de $ -3X066.66; equivalente a las dos*  2414 y 2415. Se encuentra. ©n pod^r del depo_ 
í terceras parteé, de su*  valuación fiscal el ’ ’ - - - ”
rréno con ■ casa sito en la esquina formada

; Por las-eaTés Geiural Gueme.s y 25 de Mayo, DepaHameato Scm Martín, dondsb. puede 
ps-ta. eWcCWafe con .el -N? -898' sobre 'Ordéna señor Ju^-s de t0'.Instancia-C. y C. id: - 
la primera, Coíi .extensión de 11 metros 17

‘cbntimetfos .sobre la calle .General Guemes ó
Jado Sud; 11 metros 75 Centímetros en su co-S

Atccdo Norte; 1-5 metros 45 centímetros .sobre
la. calle 25-d© Mayo ó dado Oeste y -15 metros
6;0- . centim-etrois-, en iu. cos tado Es te, p e rime
tro Oe deducido la* “ocháVa formada en la

■ ‘b’9 10.085 — DESLINDE,.- . MENSURA ?
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta * 
do don José Antonio Nuñez y-don Benito Nn 
hez solicitando deslinde, ■ mensura y j amojo

1 namiento de la finca . ‘TASO DEL RIO’-’ t " 
“CIENEGA "LARGA”-, - ubicada en el departa 
mentó de Guachipas efe ésta Provincia-y cqií 
Prendida dentro de las siguientes^ límites 
Norte; finca Ablume'de Ra-ul Carlos y Robor 
to Mich-ei Ortíz-; Sud; propiedad de Abela?, 
do Gallo Toriñob y hermano, aniég úe la.suc^ 
siúir de -Tristáp. Lopes; Este, ’ finca - Bodfgm'

. La de Caí los, x Jorge, Eduardo y Roberto Ele., 
rnlng; O^ste, R-ío Guachipas, él Juez d© 1<? 
Instancia y '3^. .Nominación Cival y Comer 
cial ha'ordenado que .sé practiquen 'te sp?. 
raciones por el perito Ing. Napoleón Marteáre. 
n-s y dispuesto -Citar Por edictos qu¿- se .Publl 
v ráu durante treinta días en “Foro Saltéis’ 
í Boletín'Oficial aitodos 1©§ qu®. . .

,-.ltíU con .aerech» a formular oposiet&i. S® h*t>  atIina> P^a UQa suSPerfici» de 165 metros 
señalado los. día¿ Lunes y Jueves © siCüien.

- te ha.Wen cago . _ feriado . para .
n s e>\ Secretaría.’. Lo <ue el. suscripto 
estaría .hace saber . a éus-, efectos -habllitín 
dvse feito enero, prósimC'.'-r- Sfelta. Nc-vie^.;

:*  b-e 19-^e 1953. ; :

Nosl Jj$. Óscar. R- Lóp^s/.Ejecutivo Dergam E. 
Malte Vs. Ernesto J. ;Aparicio; Sena 20%. Co
lisión Arancet por cuenta d£Í comprados.— 
Fublieácioñes- diarios ' 'Nott®" y -Boletín .Oficial. .. 
Salvador R.-Sosa. McstilWe Púdico. - - 
JW0 LAZCANO WOS-. ’ .. . \ / • .

- fécretari© :' '' ' 1--
: < > ^|I5 cd 29.12; áoji_2|53 " í

con tires "decimetrcs cuadradO’S/ limitando: ’ 
Norte, con la parcela- 22 d© Diarn'Mari/autos- 

~ de " María Euig;e¡nia y ’. María- Cruz - Órñ^;f Slid 2 
c-crWd General- Gu-emes; Esté" parcela 20 'de; 
Luís- Barón y. Oeste, calle 25 -de Mayo-.-^-Títu 5 
Capital ' — Catastro .2734

c) 20[ll al 5|1*53  .

\ REMITES JUDICIALES
; -46.60 mts. lado 

-Oeste; limitando al Norte Pasaje - Cha^Lchorra, - 
■ <d Eéte loté'lS, al Sud, F.C.Gr’aL- Belgratoa 

, y O®te lote‘15 BASE DÉ VENTA: 1.OG6-V6
© -sean }a¡s .d@s terceras pactes d® La avalúa. 
<óñ fiscal.
LCW:-.N° 15 contiguo al anterior Mida .11/. ; 
mts<.d@ frente; 46.60 mto. lado Este lót© 14, 
aP Srf Vía. F.C=Gral Belgrano y al Oste con - 
Propiedad -de Juan R. Tula BASU D® VBN'JIA: 
$ 1,4'00.00 b asar la dog' terceras de
1®; -dvaluacié-n fiscal Título registrado a í»- 
l’oé'ñOX y 207 asiento® 1- y 1 del Libro 121 
RX Capital Gravádmenos a- folios 202 y MH 
asientos 2 y 2 d?I mismo Libro.- EH eosn/prado? ' 
entregará el treinta por- cienfe del precio fU 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de ara!t 
¿el- a cargo del comprador. Ordena Sr.

- i? Primera Instan-cía Primera Nominación C. 
y O. en juicio. ®ni.ba-rgo Prevelitívo ;v ctP. Mar 
Ltds. (ID1 Gu-ipur) Vg. Cecilio 'GaelMz 
' . - /e) 9 cá Sñ|12[ñ3 -

ARTURO 'SALVATIERRA
e). 29|12]53 _al 20|2|54.

-1-6 vacas con - cría— 11 vaquí- 
;— 10 _tefneras de un año—

6 novillas de cuenta^- 5 
tres - años— 7 novillos y toritos d®

W 1¿.W. -— FORJOSE ALBERTO CORN'EJO. . 
JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASES ' 
- - - . INFIMAS:' < ■ - <
M día 30 de Diciembre dé 1953 ¿ ¡a® -11.

Ordena Juez * horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, BE- , 
ENRIQUE GILTB^RTI DORADO Escnbáao S*  ^a’ I^^^dón en lo C. y Comercial, en- autos*  MATARE.-dos lote© terrenos,, cuyos datos 
cretérío. - - ' '“Ejecutivo Mastrutori y Moreno Sociedad-Res y bases determinaban a continuación:

ponsabiHdad Limitada, vs. Bonifacia, La Mata LOTE N*  14 del plano archivado ©n-Dire./

-N9- 10242 — Por ARISTOBULO CARRAL ' [
JUDICIAL’— GANADO VACUNO- — SIN BASE < 

• El día 15 de -Enero de 1954,-a las 14 horas j 
en el Pueblo. de Guachipas, LoCa-l Juzgado dé 
Paz, v-o-ndcré SIN BASE, .dinero de contado y- al 
mejór postor, los.-siguientes animales vacunos: 
45. vacas orras— - 
Has de <I--s añas— 
14*  toros. de cuenta- 
nOvrlos dé 
dos años— 6 toritos ds. un año—; 4 torunos de

- cuenta y. 2 bueyes; pertenecientes a la Hijuela 
N° 10 cLercpstás y deudas, ctfe. .a fs. 220 vtg. del 
"Sucesorio de Gallardo Gabriel/ Exp.'N° 6448[43 
Verificación edad ' efectuada el 27 [8 [52, sjacta 
cte. a ís. 197 del citado - sucesorio. -— Los anj„ 

Ejecutivo, Colina Víctor Miguel vs -males -en cuestión .sfe encuentran en poder de

N° 10.158 — JUDICIAL ?®a«pits*  en la
1 pital? " - ’

POR MARTIN LEGUIZAMON: '
El 30 ‘de diciembre p. á las 17 .©n t mí

base.de


SALTA, DICIEMBRE 30 DE 1953 PAO. 4256BOLETIN OFICIAL

'escritorio General Perón SIS #or orden dal i 
Juez Primera libada primera i 

nación en lo C. y 0. efí. juicio í^ecuti^ó Cío*  
tilde T. B. ds Jtes&da vs. Carlos Acosta y con 
la base de trece mil pesos ■%. una ftacelóXL 
que fué Pene integrante 4© te.flnea L^uñi; 
lia Capítol, d¡® superñeie
de 17 hectáreas IMi B, 
tro los siguientes límites generales: Ñor. 
te osmino nací ©nal a Tueumán, ruta "9; Sud, 
y Geste finca La Floresta d® señora Ale ira 
Gottling de Correa y fine® Lagunílla dr? 
Arturo S. Tori®-©. W el aC?&® d&I remate veiu 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.

4 Libro 3 R. I. de Cerrillos. Grová^a: 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Chdema: de 4ta. Nominación Civil y Co-
tercia!, en autos: '‘EJECUCION HIPOTECARIA

JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JCSE ALB_ 
JANDRO ARIAS" Exgp 17.332. — EN @1 ario 
dst remate @1 10%. eOmo seña a cuenta de Pre~

— ©omisión arancel á cargo d®l comprador 
e|18|ll¡cü 31I12’5<

CITACIONES A JUICIOS

e) 9 ai

N<? 10.254 — CITACION A' JUICIO:
Por veinte días a Hilda Noemí Magallán 
Ru:z para que comjparezca -a estar a 
•n el juicio por divorcio- Promovido 

guel Ruíz bajo apercibimiento de 
sele defensor para que ja reipresento.-
‘ítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letiadp 

ú‘ ' ' e). 29[12 al 27¡1|54

•Salta, Diciembre jd-é 
JULIO LAZCANÓ

1953.—
UBIOS Secret:

e) 29|l'2|53jal 1Í|2|5L
rio Letrado

TACIObT A JUICIO: EnN» 10.150 —.CI
los autos: “DeSalojy Fabio Ovejero (curadbra

: Carmen Sara Ovejero de Gómez| Hincón) vs.
I Otto Federico Berger”; que se tramitan por. 
¡ ante la Excmq.; C, t-mara de PaZ Letrada <te 
la Provincia, Se cj otaría N? 2, Lítase y em_la Provincia, fe'etetaría N? 2, Litas-: 
¡plaza a don OTT O FEDEHICO. BIT 
estar en juicio J en el término dé veinte'días,

En kcd° apercibimien'.o de nombrársele- 'defensor
¡- d® oficio ei no > co mparectere dentro de dicho .

¿Le I ____ - TT,^ ^ _ L . í-í„ rXX^P» „

ue fecho 
por Mi_ 
no-ubrár 
-- HabL

i términos. Edictos
Veinte días.

^Boletín OficiAl” y víFqa 
[bilítese la 

Enero/para ^u publicación, 
e 16 de 1951—

EMILIO . E. VIER A Secretario, j
• O 1S¡|12 .Q1 19|lj54.

ro Salteño” por 
ria del mes de’ 
r^Salta, Dicjemb:

bre, compuesta 
de adobe- y techo

N? « — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

• El día Jueves 31 de dicistó-dS' Se 1953, a ho
ras en 20 de Febrero 12 CON BA.
SE de $ 20.000 00 mjn. la valuación fiscal, un 
terreno con oasa ubicado en Calle Sos Martín 
del pueblo Cerrillos, Dpto. del mi®mo nega

dos piezas, cons trucciás 
de zinc y cOmprsudxdo

dentro de los - siguientes límites: Norte, calte- 
San Martín; Sud, propiedad de Serafín 'Rueda; 
Este, propiedad de Manuela Al varado de Gon_ 
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mts. de frente, poff 
B7‘ fondo. — Superítete: 2.131 mts. Cua.
diados 50 ctecíme-trOs cuadrados,. .— Icm®sda_ 
tura catastral Partida 410. M&nz. 62 Para 1S 
de ’ Cerrillos. — Títulos registradas . a ÍL 44, as.

N? 10252 — EDICTOS: El Jn'-Z de Prime, 
ra Nominación Cicil y Comercial, CÉa duran, 
te- treinta días por. edictos que se publicarán 
en el Foro Saltefío Y_ Boletín Oficial a Geró
nimo M. Angeiletti, para qrU d'entro de di. 
ello término se presente a ’ estar a derecho 
en los auto.s: /‘Mural Jorge ..Vs. Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Expié. N? 33.. 178|5£”: bajo aparcibimi-ento de 
seguirse el procedimiento en rebeldía.—

N° M 18S — E
N.ominacá'óñ Civil, 
vs. Yolanda Lánd 

J ta y emplaza Pc r 
| driel dg Ni&vá 
? a ’deredho, bqjo 
1 íe defensor db 
( cial para edictos
Diciembre 10 de

Sr. Juez d© 19 Instancia, ¿ida- 
en autos: Nieva, Francisco 

'iej de Nieva »— Divorcio 
veinte días

para que comparezca a estar 
apercibimiento

oficio,

lCi.
i Yolanda Lan.

de ñombrárse, 
. Habilítase la feria. judi- 

Botetin Oficial y Diario Nc-ru 
1953. ¡

ANIBAL XJRRIBARRI — Escribe^.© Secreto ¡o

J . «) 15|h|53 al 14]1[54
I lili! ■mr..i j r^- arii-^ii.iwfr át,i ■ ■ WJ.I

N® 10.213 — EDICTO GITATOH1C: Quie 
‘ bra de Moisés Ydrade. E] Juez i?. Primera 
Instancia x y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial doctor Oscar López convoca a los

t acreedores de Moisés Yarad® a la junta
• verificación de créditos >qu® tendrá lugar 
día 23 de febrero de 1954; herbtendos-a desig
nado síndico al- señor Manuel Gómez Belfo, 
con domicilio en Ríva<3avja 384, cU e§ta eiu. 
dad, a quien deben presentarse los tí finios

Cte 
el

justificativo^

Salta, Die

de los créditos. .
i embre 15 de ¿953. j
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AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

A LOS SUSCEIPTORES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LALNACION 

SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES *
Son numerosos los ancianos que beneficias 

Con el funcionamiento de los hogares que o 
. ¡Bos destina -la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de 
previsión. -

SECRETARIA DE
.DIRECCION Gral

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en si
d& su vencí miento.

, ¡ var en tiempe
• se’ hubiere ; incurrido.

oportuno cualquier en que

A .AS- MUNICIPALIDADES,

ai decreto NG ’3649 11/7/44 @@

la Secretaría de Trabajo ■ y

TRABAJO Y PREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL

■ A LOS AVISADORES ’

De acuerdo

balances triis eslióles, los que de te
bonificación
del 16 de Allril de W48.
obligatoria^ Ic

establecida po§’ N° 11. .1-Sr

La primera publicación de los avisos debs 
ser Controlada “por los interesados a hn ¿e sai. publicación en este jBotette d® los

• Talleres Gráñcor
CARCEL- PENITENCIARLA

SALTEA
19 5 3


